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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 3 DE JUNIO DE 1974.-Extracto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido, 
y los Concej ales señores Planelles Guerrero, Huete Mori­
lJo, Alvarez Avellán, Bañales Novella, Buceta Facorro, 
Carralero Massa, Fernández Rodríguez, Gallego Díez, 
G~rcía Alarilla, Gil Calvo, González Velayos, Hernández 
L~zaro, Horcajo Matesanz, ]iménez González, ]iménez­
MIllas y Gutiérrez, Llantada Castaño, Marcos de Lanuza, 
M~rtínez Emperador, señorita Martínez Montero, y señores 
Mlraved del Valle, Morán Nava1ón, Puig Maestro-Amado, 
Rodríguez del Castillo y San Juan Rubio.-Asistió también 
el Secretario general, señor Barcina Tort, y estuvieron pre­
sentes los Delegados de Servicio señores Pellón Díaz, Alva­
~z d~l Manzano y López del Hierro, Porres Gil, Calleja 
o~zalez-Camino, Aparisi Mocholí, Gonzá1ez Fernández 

~It~ Ramudo; el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
_nzalez de Diego, y el Interventor de Fondos interino, 

senor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

ACUERDOS: l.0 Adoptar un acuerdo ¿'s siguientes 
apartados: Ji: I (.r. 

Primero. Aprobar el antepro~tt> ' :d~ pr~puesto 
extr~ordinari~, pre~e~~ado por laA:.f.a19í~~Pr~ : ~ncia, CO~l 
destmo a la fmanclaclOn de 1li a~n stlsflt . la de derrI­
bos de fincas ruinosas, por un'mpci~ niy do de los esta­
dos de gastos e ingresos de cien~f1[~~e pesetas, y que 
más abajo se transcriben; y •• " ~ 

Segundo. Que sin perjuicio de'\1ar al expediente el 
trámite previsto en el artículo 696 de la Ley de Régimen 
local y demás concordantes (artículos 698 de la ley de Régi­
men local, 204, 205 y 206 del Régimen de Haciendas locales 
y 82 de la Ley de Régimen Especial para el Municipio de 
Madrid), se solicite del Ministerio de Hacienda que, con­
siderando que el presente presupuesto tiende a remediar 
una situación que puede calificarse como de calamidad 
pública, se le declare inmediatamente ejecutivo. 

ANTEPROYECTO 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 
"OPERACION DERRIBO" 

ESTADO DE GASTOS: 

CAPÍTULO V.-Subvenciones y participaciones en ingresos. 
Artículo 3.0-A otros organismos. 
Partida 5,3103: "Aportación al Servicio Nacional de Ins­

pección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales 
(orden de 17 de octubre de 1963, regla 6-6, y orden 
de 19 de noviembre de 1973, artículo 13)", 50.000 
pesetas. 

CAPÍTULO VL-Extraordinarios y de capital. 
Artículo l.0-Inversiones no productoras de ingresos. 
Partida 6,1108: "Gastos municipales relacionados con la 

operación derribo", 30.000.000 de pesetas. 

CAPÍTULO VIL-Reintegrables, indeterminados e impre­
vistos. 

Artículo l.°-Reintegrables. 
Partida 7,1103: "Gastos operación derribo", 69.950.000 

pesetas. 
Total estado de gastos, 100.000.000 de pesetas. 
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ESTADO DE INGRESOS: 

CAPÍTULO VL-Extraordinarios y de capital. 
Artículo 7.o-Aportaciones de otros presupuestos. 
Concepto 6,701 : "Sobrante de liquidación del presupuesto 

extraordinario de 1946", 30.050.000 pesetas. 

CAPÍTULO VIL-Eventuales e imprevistos. 

Artículo 1.°-Reintegros. 
Concepto 7,104: "Reintegro de los administrados afecta­

dos por la operación derribo", 69.950.000 pesetas. 
Total estado de ingresos, 100.000.000 de pesetas. 

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de 
la tarde. 

"I,'I"U'I"I"I""O"'I".,Ol"\'·"'I,Ol""'I"I"1"I""·""""'I""""'I",Ol,'I"I"U'I",,'.,'I"1"'1'1"1,01,01"'1'\1'1".,"""'\1'" 

Comitión Municipal de Gol,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 12 DE JUNIO DE 1974.-Extracto.-Presiden­
cia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Sue­
vos Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los 
Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, 
Pérez Pérez, Plan elles Guerrero y Huete Morillo; los Dele­
gados de Servicio señores Pellón Díaz, Alvarez del Manzano 
y López del Hierro, Por res Gil, Calleja González-Camino, 
Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, González Fernández 
y Pita Ramudo, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
señor González de Diego.-Asistió también el Secretario 
general, señor Barcina Tort, y estuvo presente el Inter­
ventor de Fondos interino, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 5 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 26.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes 
a la Reunión del Comité Ejecutivo de la Asociación Interna­
cional de Teatro para la Infancia y la Juventud, con cargo 
a la partida 114 del presupuesto de 1973, que rige interina­
mente. 

4.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 20.000 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes a los 
Cursillos organizados por el Instituto Británico para Profe­
sores y Estudiantes Ingleses, de español, con cargo a la 
partida 114 del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

5.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 208.üOO pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes al 
V Congreso Internacional de Cirugía Oral y Maxilofacial, 
con cargo a la partida 114 del presupuesto de 1973, que rige 
interinamente. 

6.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 42.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los participantes 
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en la prueba internacional automovilista Gran P . 
E - F' I 1 rell110 d spana ormu a ,con cargo a la partida 114 dIe 
puesto de 1973, que rige interinamente. e presu_ 

7.° Aprobar, según lo propuesto por un decret d 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 54.000 pesetas oca~ e la 

. dI' , ' slOl1ado con motivo e a recepClOn ofrecida a los org . anlzado 
res y representantes de Empresas y trabajadores d -
XVII Demostración Sindical, con cargo a la partid el la 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente a 14 

8.° Aprobar, según lo propuesto por un de~reto d I 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 143.000 pesetas o e. a 

d t · dI' , f 'd ' casIO-n~ o. con mo IVO ~ a recepcI?n o recI a a los asistentes a la 
Septima ConferenCIa InternaclOnal de Cartografía con 

I 
. , cargo 

a a partida 114 del presupuesto de 1973, que rige interina_ 
mente. 

9.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de I 
Alcaldía Pre~idencia, un ga~t~ de 3~.800 pesetas, ocasio~ 
nado con motIvo de la recepClOn ofrecIda a los participantes 
e.n la II Copa de Europa de Hockey, CO? c~rgo a la par­
tida 114 del presupuesto de 1973, que nge mterinall1ente. 

10. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 63-.000 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes al 
XI Congreso de la Sociedad Médica Internacional de En­
doscopia y Radiocinema, con cargo a la partida 114 del pre­
supuesto de 1973, que rige interinamente. 

Gobierno interior y Personal 

11. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando convocar concurso-oposición para proveer una plaza 
de Ingeniero industrial, vacante en la plantilla de este 
Ayuntamiento, con arreglo a las bases que obran en el expe­
diente y que se publicarán en el momento oportuno. 

12. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
celebradas al efecto, Bomberos en prácticas a los opositores 
que se relacionan a continuación, los cuales percibirán du­
rante el período del Curso Selectivo de Formación una retri­
bución igual en su cuantía al total del sueldo base y pagas 
extraordinarias que corresponden a los Bomberos efectivos, 
así como los complementos establecidos para los mismos: 

Don Lucio Martín Martínez ........... .......... .... .. 
Don Francisco Herrera García ....................... . 
Don Hilario López Plaza ........................... .. . 
Don Alejandro Ortega Zamora ...................... . 
Don Angel Ortega Ortega ............. ..... .......... . 
Don José Luis Tejada Acedo ....................... . 
Don Pedro José Espinosa Ramírez ................ . . 
Don Antonino Pascual García ...... ...... ........... . 
Don José Vadillo Serrano ........ ................... .. . 
Don Heliodoro Vázquez Peñas ......... , ... .......... . 
Don Vicente Osa Fernández ........... ..... ......... . 
Don Antonio Alba Fernández ....... ...... .......... . 
Don Marino Vega Román ........... ........... ... .... . 
Don J ulián Gómez Lozano ............. .... .......... . 
Don Antonio Alonso Sanz ............................. . 
Don José Briones Pérez ......... ................ ....... . 
Don Alfonso de Jesús Garrido ... . . ............ ...... . 
Don Jacinto Sánchez Roldán y Martínez Campos. 
Don Gregorio García Sánchez ........ . ......... . 
Don Sebastián Arévalo Jiménez ........... ......... . 
Don Demetrio Resino Hernández ....... ....... ... . . 
Don J ulián Requena López ........ ..... ......... .... . 
Don Jesús Martín Villaoslada .................... . . 
Don José Antonio Pérez González ... , .. ..... . 
Don Abundio Esteban González .............. . 

Puntos 

28,37 
27,27 
26,58 
25,02 
24,90 
24,27 
23,88 
23,75 
23,63 
23,ffl 
23,44 
22,46 
22,42 
22,31 
22,08 
22,08 
22,03 
21,99 
21,97 
21,94 
21,83 
21,81 
21,80 
21,78 
21,64 
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Don José María Bravo Alonso ....... . ... . ....... . .. .. 
Don Jaime F ernández Muñoz ...................... .. 
Don Antonio Prado Fernández ...................... . 
Don Pablo Jerez Pastor ............................... .. 
Don Félix Pérez González ............................. . 
Don Columbiano Sánchez Vázquez .... ............ .. 
Don Julián Sierra González .......................... . 
Don Agustín Jiménez Ortiz .......................... . 
Don Manuel Fernández Oliva ....................... . 
Don Antonio H olguín Serrano ...................... .. 
Don Dionisio Calonge Fernández ................... .. 
Don Francisco Lozano González .................... . 
DOI1 Julio Onrubia Varona ......................... .. 

Puntos 

21,36 
21,34 
21,19 
21,16 
21,16 
21,09 
20,83 
20,81 
19,87 
19,05 
19,04 
18,27 
17,74 

Para obtener el nombramiento definitivo será necesario 
asistir con aprovechamiento al Curso Selectivo de Forma­
ción que se organizará en el Departamento de Prevención, 
Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento. 

Este Curso tendrá una duración máxima de cuatro 
meses, dedicado a la instrucción correspondiente y a la prác­
tica profesional, durante cuyo período serán hechas las revi­
siones médicas que se juzguen oportunas. Cualquier ocul­
tación de enfermedad o defecto físico o la notoria falta de 
aprovechamiento en la instrucción que se reciba será causa 
de expulsión inmediata. 

Los aspirantes que no hubieran sido dados de baja por 
los anteriores conceptos pasarán al final del Curso a las 
pruebas de aptitud necesarias para su confirmación en el 
cargo de Bomberos. 

La calificación se otorgará por la Delegación del Depar­
tamento, a la vista de los ejercicios y exámenes organizados 
en las pruebas de aptitud, siendo necesario para aprobar 
alcanzar, al menos, la mitad del total de puntos que se 
acuerde otorgar en las distintas pruebas. 

Terminado el Curso Selectivo de Formación, la Dele­
gación del Departamento determinará el orden definitivo, 
según la puntuación total obtenida, sumando a la de la fase 
de oposición la que se haya alcanzado en el Curso. 

La mencionada Delegación elevará a la Alcaldía Presi­
dencia la propuesta final de nombramiento, tomando como 
base la relación a que se alude en el párrafo anterior. 

Los aspirantes que no aprueben el Curso Selectivo de 
Formación podrán ser autorizados excepcionalmente por la 
Alcaldía Presidencia, siempre que hubieran observado una 
conducta. intachable en todos los órdenes, a repetir los co­
rrespondientes ejercicios dentro de los dos meses siguientes. 
La c~li~icación desfavorable por segunda vez llevará consigo 
la ehmll1ación definitiva. 

13. Conceder a don Francisco González del Cerro 
Operario .de Parques y Jardines, el pase a la situación d~ 
excedencia voluntaria, con efectos de la comunicación de 
conformidad con lo determinado en los artículos 56 apar­
~do ~); ~2, 63 y concordantes del vigente reglam~nto de 

unclOnanos de Administración local. 
14. Conceder a doña María Fernández de la Rubia, 

operaria de la limpieza de Casas Consistoriales, el pase a la 
sIt . , 
. ~aclon de excedencia voluntaria, con efectos desde el 1 de 
jU ~o próximo, de conformidad con 10 determinado en los 
art\culos 56, apartado d); 62, 63 y concordantes del vigente 
reg amento de Funcionarios de Administración local. 
. 15. Conceder a don Pedro Galán Blanco, Policía muni­

c~pal, el pase a la situación de excedencia voluntaria, con 
~~~tos .desde elIde julio próximo, de conformidad con 10 
c drmll1ado en los artículos 56, apartado d); 62, 63 y con­
n~rt an~;s del vigente reglamento de Funcionarios de Admi-

IS raclOn local. 
ci 16. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­

Onan en el expediente la cantidad de 840.542 pesetas, im-
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porte de .estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los resfendos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de Asistencia Médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
M~nicipal de Asistencia Médica, y por el período a que se 
refl;ren las factur~s adjuntas al expediente; dicho gasto 
~era ~argo a la partida 108 del presupuesto de 1973, que rige 
1I1tennamente. 

17. Abonar a la Ciudad Sanitaria Francisco Franco la 
cantidad de 3.659.800 pesetas, importe de estancias cau­
sadas y de asistencias prestadas en el referido Centro asis­
tencial al personal en activo al servicio de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, titulares y benefi­
ciarios de asistencia médica con cargo al Ayuntamiento, por 
su afiliación al extinguido Patronato Municipal de Asisten­
cia Médica, y por el período a que se refieren las facturas 
a.djuntas al expediente; dicho gasto será cargo a la par­
tida 108 del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

18. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y provincia la cantidad de 7.401.808 pesetas, por la 
dispensación de los medicamentos que constan en las recetas 
expedidas por los distintos' facultativos y especialistas de 
asistencia médica al personal de la Corporación y clases 
pasivas de Administración local, titulares y beneficiarios de 
asistencia médica con cargo al Ayuntamiento, correspon­
diente al mes de diciembre del pasado año; dicho gasto será 
cargo, hasta la suma de 5.605.637 pesetas, a la partida 105 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente, y el resto, 
de 1.796.171 pesetats, a la partida 109 del mismo presu­
puesto. 

19. Abonar a las casas suministradoras que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 131.084 pesetas, 
importe de los suministros de productos farmacéuticos para 
la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de prestaciones asistenciales con 
cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Pa­
tronato Municipal de Asistencia Médica; dicho gasto será 
cargo a la partida 188 del presupuesto de 1973, que rige 
interinamente. 

20. Quedar enterada de la sentencia, dictada por la 
Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, por la que se desestiman los recursos seguidos 
por don Francisco Laguna Cortés y otros funcionarios del 
Cuerpo de Policía Municipal sobre su pretensión de per­
cibir, desde elIde enero de 1969, el antiguo plus de 
dedicación, posteriormente integrado en la gratificación 
complementaria de destino calculado sobre los emolumentos 
básicos establecidos por el decreto-ley de 16 de diciembre 
de 1969. 

21. Imponer al operario de Limpiezas don Manuel 
García Tirado, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción 
administrativa de multa de cinco días de haber, que esta­
blece el artículo 108-1-2.a, en relación con el párrafo 
segundo del mismo precepto del reglamento de Funciona­
rios de Administración local, por ser autor de una falta 
grave de ausencia injustificada al servicio, contenida en el 
artículo 102-1-2.° del mismo cuerpo legal. 

22. Adoptar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, y en relación con la 
propuesta formulada por la Secretaría General en orden 
a la provisión de parte de las Unidades Centrales creadas 
por el acuerdo plenario de 28 de abril de 1972, y autori­
zadas por la resolución de la Dirección General de Admi­
nistración Local de 18 de septiembre del mismo año, las 
resoluciones que se especifican seguidamente: 

Primera. Se destina a los funcionarios Técnicos de 
Administración General don José Antonio Orejas Gutié-
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rrez y don Antonio Nogales Leonardo a las Jefaturas de 
los Departamentos Central y de Personal, respectivamente, 
de la Secretaría General. 

Segunda. Para el desempeño de las Jefaturas de las 
Secciones de Constitución y Funcionamiento Corporativo, 
de Contratación y de Relaciones Públicas, del Departa­
mento Central, se destina a los funcionarios Técnicos de 
Administración General don Javier Soto Carmona, don 
Antonio Pastor del Río y don José Luis de Andrés Toro. 

Tercera. Para el desempeño de las Secciones de Régi­
men de Personal, de Gestión del Personal de Plantilla, de 
Gestión del Personal de Empleo y Contratado, de Clases 
Pasivas y Asuntos Mutuales y de Acción Social, del Depar­
tamento de Personal, se destina a los también funcionarios 
Técnicos de Administración General doña Paloma Villalba 
Currás, don Fernando López Villanueva, don José Garrido 
Palacios, don Juan José Manzano Rodríguez y don José 
Ortín Pérez; y 

Cuarta. En tanto se adoptan las determinaciones opor­
tunas respecto a la constitución y desarrollo del Servicio 
de Inspección Administrativa y del Juzgado Disciplinario, 
previsto en el acuerdo plenario de 28 de abril de 1972, 
la Unidad denominada "de Disciplina y Control", con los 
cometidos que tiene asignados en la actualidad y con cua­
lesquiera otros que pueda atribuirle la Secretaría General 
sobre esas materias, tendrá la categoría de Sección, depen­
diendo orgánicamente del Departamento de Personal, y para 
su Jefatura se destina al funcionario Técnico de Adminis­
tración General don Agustín Felipe Díaz Murillo. 

23. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar la contratación administrativa, 
por plazo de un año, de un Analista-Programador de apli­
caciones y de un Programador para que presten servicios 
en el Centro Electrónico para el Tratamiento de la Infor­
mación (e. E. T. 1.), con las retribuciones propuestas por 
la Vicesecretaría General y que figuran en el expediente; y 

Segundo. Facultar a la Vicesecretaría General para 
que, previo anuncio público, efectúe la selección de las per­
sonas más idóneas para el desempeño de los puestos de 
trabajo a que se refiere el apartado primero de este acuerdo. 

Obras y Servicios Urbanos 

24. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el procedimiento que se sigue por el Juzgado de Instruc­
ción número 5, al objeto de reclamar el importe de los 
daños, valorados en 1.875 pesetas, causados en un árbol 
existente junto al bordillo izquierdo en la plaza de Colón­
paseo de Calvo Sotelo (lateral derecha), el día 3 de marzo 
de 1973, y en una farola, por el automóvil propiedad de 
Avis, S. A., conducido por don Francisco M. Conde Fer­
nández al colisionar con cuatro vehículos simultáneamente. 

25.' Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por doña Aurea 
Moreno Alcántara contra decreto del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos, por el que se le denegó la 1ice?cia 
municipal de apertura para despacho de pan en la fmca 
número 88 de la calle de Camarena. 

26. Modificar la base quinta de las normas regulado­
ras de las autorizaciones para la instalación y funciona­
miento de quioscos destinados a la venta de periódicos 
y revistas, aprobadas por -acuerdo de esta Comisión de 23 de 
marzo de 1966, en los propios términos que se deter­
minan a continuación: 

Norma quinta. 1. Se mantiene en su actual redacción. 
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== 2. El modelo de quioscos que ha de ir en arm . 
con las características de la zona en que se emplace r onla 
rirá, en todo caso, la aprobación de la Alcaldía Pre;ideeq~e-

1 . , . d ' nCla y a ocupacIOn que se autonce po ra tener las siguie t ' 
varian tes: - n es 

2-1. Tamaño reducido con dimensiones de 2,48 r 
1,10 = 2,728 metros cuadrados. po 
. 2-2. E~ aceras de 5 a 7 metros de anchura, las dimen_ 

SIOnes podran ser de 2,10 por 1,35 = 2,835 metros cuadr _ 
dos, que ocuparán 4,10 metros de longitud frontal al abr~ . . Ir sus puertas-vttnna. 

2-3. En aceras de 7 a 12 metros de anchura, las dimen­
siones podrán ser de 2,10 por 1,54 metros = 2,234 metros 
cuadrados, siendo la longitud frontal al abrir sus puertas­
vitrina de 4,10 metros. 

2-4. En aceras de 12 a 15 metros de anchura, las 
dimensiones podrán ser de 2,10 por 2 = 4,20 metros cua­
drados, y la longitud frontal idéntica que en los casos ante­
riores. 

2-5. En aceras de más de 15 metros de anchura, las 
dimensiones podrán ser de 2,10 por 2,60 = 5,46 metros 
cuadrados, y la longitud frontal al abrir sus puertas-vitrina 
será idéntica a la de los anteriores. 

3. Como variante de los modelos anteriores podrá 
autorizarse la sustitución de las puertas-vitrina por un 
cierre graduable, con 10 cual se consigue menor ocupación 
de la vía pública y mayor comodidad del vendedor en el 
interior del quiosco. 

4. N o se permitirá en torno al quiosco ningún adita­
mento en forma de armazón o estanterías. 

5. Se mantiene su actual redacción ; y 
6. Se mantiene su actual redacción. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

27. Aprobar, en trece expedientes, las cantidade~ ~ue 
se percibieron para diferentes atenciones de los SerVIcIos, 
en calidad de "a justificar", por importe de 5.961.314 
pesetas. 

28. Aprobar un gasto total de 101.528.91.8. pe.setas 
para abonar el importe de sesenta y ocho certlÍ1caclOnes 
por obras y trabajos realizados por diferentes contrat~s, 
con cargo al capítulo II del presupuesto de 1973, que rIge 
interinamente. 

29. Aprobar un gasto total de 9.97~.~64 .pesetas para 
abonar el importe de treinta y tres certIfIcacIOnes Y once 
facturas por trabajos realizados por diferentes contrat.as, 
con cargo al capítulo II del presupuesto de 1973, que rIge 
interinamente. 

30. Aprobar un gasto total de 3.739.583 pese~as pa~a 
abonar el importe de tres certificaciones y dos relaCIOnes e 

1 S ., y depen­facturas por suministros realizados a os erVlCIOS 
dencias municipales, con cargo al capítulo II del presupuesto 
de 1973 que rige interinamente. ra 

31 'Aprobar un gasto total de 9.754.019 pesetas pa. 
. d' l' d f t ras por SUll11-abonar el importe e sIete re aCIOnes e ac u 1 '_ 

nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a capl 
tulo II del presupuesto de 1973, que rige interinamente. a 

32. Aprobar un ga~to total de ?~.0~5 pese~~s ob~:s 
abonar el importe de cmcuenta certlÍlcaclOnes P go 
y trabajos realizados por diferent~s contrata~'d~;de~;re_ 
a los créditos que, procedentes de dIversas partt R Itas al 
supuesto de 1973, han de incorporars~ como esubación. 
formulado para el ejercicio actual, pendIente de apro ción 

. d' tes la exell 33. Declarar, en tremta y un expe len , .' nes de 
de pago del arbitrio de plusvalía en las. transmlSl0 a con-
diversas fincas situadas en los emplazamIentos q.ue nte el 
. . , . 1 1 sido enajena tmuaCIOn se relaCIOnan, en as que la . mismo, 

. 1 - t" dad que aSI Estado y adqUIrentes os senores y en 1 , 
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'tan teniendo en cuenta que el vendedor, sobre quien 

se el el' arbitrio, es el Estado, siendo, por tanto, de apli­
r~~n 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
~elotíeulo 520-1 de la vigente ley de Régimen local; de­
~. a~o en consecuencia, disponer la conclusión y archivo 
t~as' actuaciones a las que se refieren los expedientes: 
e A don Juan García. Guillén por una finca sita en el 
blado dirigido de Call111as. 

po A la Cooperativa ~e Vi~iendas Instituto N~cional de 
Colonización por una fmca sita en la calle del PICO de los 
Artilleros. 

A don Jorge Luis Aguirre Aguirre por una finca sita 
el paseo del Manzanares. 

en A don Antonio Alda Carnelo y otros por pisos sitos 
en el número 12 de la calle del Porvenir. 

A don José Peña Alonso por una finca situada en la 
calle A de la Colonia Primo de Rivera, debiendo ser anu­
lada la liquidación impugnada. 

A don José Ortega Ribello y otros por pisos sitos en 
el número 128 del paseo de Extremadura. 

A doña María J eneiro Sobrino y otro por pisos sitos 
en el número 128 del paseo de Extremadura. 

A don Delfín Cebrián Izquierdo y otro por pisos sitos 
en el número 130 del paseo de Extremadura. 

A don Antonio López García y otro por pisos sitos en 
el número 128 del paseo de Extremadura. 

A don José Villaverde Doval por piso sito en el nú­
mero 128 del paseo de Extremadura. 

A don José Sarmiento Armayor y otro por pisos sitos 
en el número 126 del paseo de Extremadura. 

A don Manuel Antolínez Martínez y otro por pisos 
sitos en el número 126 del paseo de Extremadura.' 

A don Aure1iano Terverga Núñez y otro por pisos sitos 
en el número 126 del paseo de Extremadura. 

A doña Carmen Santos Turrión y otro por pisos sitos 
en el número 126 del paseo de Extremadura. 

A don Eugenio Merino García y otros por pisos sitos 
en el número 126 del paseo de Extremadura. 

A don Ismael Martínez Hué1amo por piso sito en el 
número 126 del paseo de Extremadura. 

A don Felipe García Navarro y otros por pisos sitos 
en el número 126 del paseo de Extremadura. 

A don José María Power Ellacoria y otros por pisos 
sitos en el número 76 de la calle de Padilla. 

A don Marino García Haering por la finca número 18 
de la calle de Gregorio Navas. 

A don Manuel Pombo Ruiz por la planta baja del nú­
mero 3 de la calle de la Lanzada. 

A don José Luis Ayestarán Ayestarán por piso sito 
en el número 128 del paseo de Etremadura. 

A don Julio Gonzá1ez Blanca por piso sito en el nú­
mero 128 del paseo de Extremadura. 

A doña Antonia Chicón Río y otros por pisos sitos 
en el número 128 del paseo de Extremadura. 

P; don Benjamín Caro García y otros por pisos sitos en 
el numero 124 del paseo de Extremadura. 

· A don Fausto Roa1es Centeno por la planta baja del 
nUmero 120 del paseo de Extremadura. 

A don Faustino Palacios Pelletier por el piso se­
gundo A del número 78 de la calle de Padilla. 

· A don Guillermo García Fresno por dos plantas del 
nUmero 45 de la calle de la Bahía. 
~ don J esús N úñez Velázquez por la finca sita en la 

avemda de Albaida. 
el P; don Julián García Collado y otros por pisos sitos en 

nUmero 126 del paseo de Extremadura. 
· A don Francisco Cánovas Cánovas y otro por las fincas 

nUmeras 3 y 16 de la calle de la Cordillera. 

27 de junio de 1974 

A don Ramón Alonso Seoane por piso sito en el nú­
mero 128 del paseo de Extremadura. 

34. Declarar, en ocho expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas situadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, en las que han sido enajenantes don José 
María Reyzábal Larrouy y otros y adquirentes los seño­
res y entidad que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta 
que se trata de primeras transmisiones de solares resultan­
tes de la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos 
a los beneficios fiscales reconocidos por la ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la base sexta de la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, decretar la conclusión 
y archivo de los expedientes: 

A don Vecio y doña Elena Con ti Balzani, por la finca 
situada en la calle del capitán Haya y avenida del Gene­
ralísimo, 66 y 69 (piso octavo); debiendo, estimando la 
reclamación interpuesta, anularse la liquidación impugnada. 

A don Domingo Franco González y otro por el piso 
sexto B y plaza de garaje del número 71 de la avenida del 
Generalísimo; debiendo, estimando la reclamación inter­
puesta, anularse las liquidaciones impugnadas. 

A don Francisco Mur Bellido por el piso primero A del 
número 18 de la calle del General Moscardó. 

A Inmobiliaria Orense, S. A., por una finca sin nú­
mero de la calle del General Moscardó; debiendo, esti­
mando la reclamación interpuesta, ser anulala la liquida­
ción impugnada. 

A don Nicolás Montón Cabrera y otro por pisos sitos 
en el ntm1ero 24 de la calle del Cardenal Silíceo; debiendo, 
estimando la reclamación interpuesta, ser anuladas las liqui­
daciones impugnadas. 

A don José Alfara López por parte de la finca número 4 
ele la avenida del General Perón. 

A doña Cesárea Pérez y de Cofiño y otro por el piso 
sito en el número 3 de la calle del General Gallegos. 

A don Luis Fernández Gonzá1ez por una finca sita 
en la calle de Costillares, del Parque Conde de Orgaz; 
debiendo, en consecuencia, estimando las reclamaciones in­
terpuestas, ser anulada la liquidación impugnada y dec~e­
tar la baja de la certificación de descubierto que se cita 
en el expediente. 

35. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de un solar en el número 35 de la 
calle de Colombia, en la que ha sido enajenante la Gerencia 
Municipal de Urbanismo y adquirente Amusc?, S. A., te­
niendo en cuenta que el vendedor, sobre qUIen recae el 
arbitrio, es el propio Ayuntamiento, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondient,e .Ordenanza 
y en el artículo 520-1 de la vigente ley de R~~men loc.al; 
debiendo en consecuencia, disponer la concluslon y archivo 
de las adtuaciones a las que se refiere el expediente. 

36. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en las transmisiones de dos parcelas de terreno en la 
calle de Guzmán el Bueno, adquiridas por este Ayunta­
miento en virtud de expropiación a Hijos de Simeón 
García y Compañía, siendo, por tanto, de ap~ic::~ión lo dis­
puesto en el artículo 49 de la ley de ExproplaclOn Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, que establece que el pago del 
precio estará exento de toda clase de gravámenes del Estado, 
provincia y Municipio. , . 

37. Conceder a don José Mana Barbero Carl11cero la 
exención de pago del arbitrio de solares sin ;difica~ relativo 
a la finca número 71 de la calle de la Vla, tel11endo en 
cuenta que la misma está afectada por una ordenación admi­
nistrativa que impide su edificación, no pudiéndose con­
ceder en la zona de que se trata licencias de obras, hasta 
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tanto se apruebe el estudio de detalle del polígono 14 siendo 
P?r tanto, de aplicación lo establecido en la co;respon~ 
dlent: <?rdenanza y e~ el artículo 504-2 de la vigente ley 
de Reglmen local; debiendo, en consecuencia estimando la 
reclamación formulada, y en tanto se mantengan las actua­
les ~~rcunstanci~s de inedificabilidad, declarar nula la liqui­
dacIOn que se cIta en el expediente. 

38. Conceder, accediendo a lo solicitado a Inmobilia­
ria Panamericana, S. A., la exención de pag~ de derechos 
por el concepto de obras en relación con una finca sin 
número de la calle del General Varela, teniendo en cuenta 
que la misma se encuentra acogida a los beneficios recono­
cidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

39. Conceder, accediendo a lo solicitado, a don Do­
mingo Sánchez Baz la exención de pago de derechos por 
los conceptos de obras y vallas en relación con la finca 
número 41 de la calle del Caudillo de España, teniendo en 
cuenta que la miSma se encuentra acogida a los beneficios 
reconocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

40. Conceder, accediendo a lo solicitado, a Mavel, 
Sociedad anónima, la exención de pago de derechos por el 
concepto de obras en relación con la finca número 17 de la 
calle del Arroyo del Fresno, teniendo en cuenta que la 
misma se encuentra acogida a los beneficios reconocidos 
por la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local. 

41. Conceder, con efectos desde el 1 de enero de 1972, 
a don Luis Domínguez Aunión la bonificación del 90 
por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación correspon­
diente a colegio sito en el número 16 de la calle de las 
Clarisas, teniendo en cuenta que se trata de bienes desti­
nados directamente a la enseñanza por parte de centro reco­
nocido por el Ministerio de Educación y Ciencia, en el 
que la propiedad de aquéllos pertenece, sin interposición 
de personas, al titular de dicho centro, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-A de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando la solicitud for­
mulada, devolver la cantidad de 4.544 pesetas, e ingresar 
simultáneamente 33 pesetas, diferencia del año 1972, y 455 
pesetas, por el pasado ejercicio de 1973 (en total, 488 pese­
tas); asimismo, anular el recibo expedido por un principal 
de 4.544 pesetas, y rectificar la matrícula del arbitrio con­
forme a la bonificación acordada. 

42. Conceder, con efectos desde el 1 de enero de 1965, 
a las Religiosas Esclavas del Sagrado Corazón la bonifi­
cación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radica­
ción correspondiente a colegio en el número 11 de la calle 
de San Agustín, teniendo en cuenta que se trata de bienes 
destinados directamente a la enseñanza por parte de centro 
reconocido por el Ministerio de Educación y Ciencia, en 
el que la propiedad de aquéllos pertenece, sin interposición 
de personas, al titular de dicho centro, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-A de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando en parte la soli­
citud formulada, rectificar el acta de inspección, conforme 
a la liquidación que se cita en el expediente y con los aper­
cibimientos contenidos; asimismo, no haber lugar a la apli­
cación de la prescripción solicitada, y causar baja la ins­
cripción por los indicados concepto y finca por cese de 
actividades en el año 1971, con efectos desde elIde enero 
de 1972. 

43. Conceder a don Felipe David Ortega la bonifi-
cación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radica-
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ción correspondiente a colegio en el número 1 d 1 
del Crucero Baleares, teniendo en cuenta que s e t a calle 
bienes destinados directamente a la enseñanza e rata de 
d.e centro autorizado ~or el Ministerio de Educacitn°

r P~rte 
CIa, en el que la propiedad de aquéllos pertenece s' y ~len­
posición de personas, al titular de dicho centro ~iel~ Jnter. 
tanto, de apli~ación lo establecido en el artículo lS~2~ÁPOr 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley d R' d.e 
men local; debiendo, en consecuencia, estimando la e egl-

. , f 1 d . f 1 b . . recla-maCIOn ormu a a, surtIr e ectos a omflcación ac d 
desde el 3 de mayo último, fecha de la declaración ~r ada 
tificación de datos en matrícula. e rec· 

44. Conceder, ~on efectos ~e~~e elIde enero de 1973 
a Centro de EstudIOS de Tel~vI.sIOn la b?nificación del sO 
Pd?r 100 eln lalsdcuotas _del arbItno d: radicación correspon. 

lente a oca e ensenanza en el numero 6 de la cal! d 
Argensola, teniendo en cuenta que se trata de estabel .e 

. d d' d 1 - eCI-miento e Ica o a a ensenanza reconocido por el M' . 
. d T b' . mlS-teno e ra aJo, Siendo, por tanto, de aplicación 1 

establecido en el artículo 15-2-B de la correspondient
O 

Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; debiendo e 
en consecuencia, estimando la reclamación formulada, devol: 
ver la cantidad de 4.352 pesetas, e ingresar simultáneamente 
2.176 pesetas, por el ejercicio de 1973; asimismo anular 
el recibo, expedido por una cuota de 4.352 pesetas, relativo 
al año actual. 

45. Conceder, a partir del 1 de enero del próximo año, 
a doña Florencia García Martín la bonificación del 50 
por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación relativo 
a colegio en el número 10 de la calle de Mérida, teniendo 
en cuenta que se trata de bienes destinados directamente 
a la enseñanza por parte de centro autorizado por el 
Ministerio de Educación y Ciencia, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-B de la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

46. Conceder, con efectos desde el 1 de enero de 1972, 
a Ramaga Rodríguez Hermanos, S. A., la bonificación del 
25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación corres· 
pondiente a fábrica en el número 19 de la calle de Alonso 
Castrillo, teniendo en cuenta que se trata de establecimiento 
ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, estimando en parte la reclamación formu­
lada, causar baja definitiva en matrícula con efectos desde 
el 1 de enero de 1973, por cese de actividades en el mes 
de diciembre de 1972; anular el recibo, con cuota anual de 
32.112 pesetas, relativo al ejercicio de 1974, e inici~r los 
trámites necesarios para la devolución de cantidades mgre-
sadas de más. 

47. Disponer la incautación del depósito constituid? ~1 
la Caja General por Distribuidora de Productos Plash-
cos, S. A., importante 10.771 pesetas, y aplicar ~icha. ca~­
tidad al pago de liquidación de derechos de IIcencta de 
apertura relativa a local en el número 56 de la calle e 
Francisco Navacerrada, cuya liquidación ha sido confir~la­
da por resolución del Tribunal Económico-Adl11inistrah

vO 

Provincial. d s 
48. Acatar y cumplir en sus propios términos, en ~ 

expedientes, de conformidad con 10 informado por ~ ;er;~í 
cio Contencioso, las ' resoluciones, dictadas por el . r~ u las 
Económico-Administrativo Provincial, que ha est¡r~a °1 de 
reclamaciones, promovidas por la Hermandad NaclOnación 
Previsión Social de Arquitectos Superiores, sobre exa

c
pon_ 

del arbitrio de solares edificados y sin edificar cor:~s del 
diente a las fincas números 17 y 19 de la avent a 
General Perón. . das por 

49. Aprobar las relaciones de fincas benefiCia "'11 de 
. . , d lId on extenslO 

las obras de pavlmentaclOn e a ca za . a c bederos 
aglomerado asfáltico, aceras, bocas de nego Y abso

r 
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1 calle de Getafe; pavimentación de la calzada con exten-

e~, a de aglomerado asfáltico en el callejón de Gómez 
~~~bo y pavimentación de ~a calzada en la calle de Abay, 
. utadas por el AyuntamIento, que alcanzan en total la 
eJe~dad de 1.254.175,07 pesetas, así como las cuotas que 
can b d d .. correspond.e a onar a ca ~ uno e sus proplet.anos, . 9.~e 
h n sido fijadas de conformIdad con las bases de ImpOSlClOn 
a~robadas, Y que se l:aga saber a los interesados, mediante 
l forma reglamentana, de conformidad con 10 establecido ;1 los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

SO. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Encarnación Oviol, entre las de María Martínez Oviol 
y Esperanza Macarena; pavimentación de la calzada y ace­
ras en la de María Martínez Oviol, entre las de José Ortega 
y Gasset (actualmente Villapalacios) y Juan José Martínez 
Seco Y pavimentación de la calzada, aceras, aglomerado 
asfál~ico , bocas de riego, absorbederos y canalizaciones para 
alumbrado en la de José Ortega y Gasset (Villapalacios), 
ejecutadas por el Ayuntamiento, que alcanzan en total la 
cantidad de 1.813.269,01 pesetas, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

51. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de Carmen Bordíu, entre las de Villastar y Espinela, 
que alcanzan en total la cantidad de 436.625,16 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

52. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros, bocas de riego y canalizaciones para alumbrado ejecu­
tadas por el Ayuntamientó en las calles de Escoriaza, Laz­
cano, Sin Nombre y Lezo (todas ellas de la Colonia de 
San Nicolás), que alcanzan en total la cantidad de pese­
tas 3.386.818,96, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, 
y que se haga saber a los interesados, mediante la forma 
reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

53. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
I~s obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcanta­
rtllado, absorbederos y bocas de riego ejecutadas por el 
~yun.tamiento en la calle del Néctar, entre la carretera 
~ AJalvir a Vicálvaro y la plaza de Manuel Escobar, que 

a canzan en total la cantidad de 1.243.819,76 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
~us propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
as b~ses de imposición aprobadas, y que se haga saber 
~ los.lI1teresados, mediante la forma reglamentaria, de con­
ornudad Con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 

reglamento de Haciendas locales. 
l 54. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
t~ obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecu­
ea ts por el Ayuntamiento en una calle nueva sin nombre, 
en re las de Gaztambide y Andrés Mellado, que alcanzan 
~ ~tal la cantidad de 1.04-8.413,46 pesetas, así como las 
ri o s que corresponde abonar a cada uno de sus propieta­
d os! que han sido fijadas de conformidad con las bases 
e Impos' ., b l' res d lClOn aprobadas, y que se haga sa er a os mte-
a os, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
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con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

55. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros, bocas de riego y canalizaciones para alumbrado eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle de la Fragua, entre 
la de María Gilhou y la avenida de los Caídos de la División 
Azul, que alcanzan en total la cantidad de 508.702,72 pese­
tas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada uno 
de sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

56. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbede­
ros y bocas de riego en la calle de San Gervasio y obras 
de pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos, bocas 
de riego y cruces para alumbrado en la calle de Benita 
López, entre las de Eduardo Minguito y Estroncio, ejecu­
tadas por el Ayuntamiento, que alcanzan en total la canti­
dad de 1.567.700,93 pesetas, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las l;>ases de imposición aproba­
das, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

57. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Juan José Martínez Seco, 
entre la de Andrea Jordán y el paseo de la Estación, y entre 
.las calles de María Martínez Oviol y la del Diamante y el 
paseo de la Estación (Villaverde Bajo), que alcanzan en 
total la cantidad de 629.599,49 pesetas, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

58. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras yabsorbede­
ros en las calles de la Pirita, Cal y Petróleo, y obras de 
pavimentación de la calzada, aceras y bocas de riego en la 
de la Alamedilla, ejecutadas por el Ayuntamiento, que 
alcanzan en total la cantidad de 831.691,27 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

59. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de Luis Larraínza, 
que alcanzan en total la cantidad de 317.751,02 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. . 

60. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de aceras e instalación de absor­
bederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle ?e 
Sánchez Díaz entre las del General Aranaz y Arturo Sona, 
que alcanzan ~n total la cantidad de 334.635,20 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de COI1-
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formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

61. Conceder, accediendo a 10 solicitado al Arzobis­
pado .~e Madrid-Alcalá (Institución Divino' Maestro) la 
exenClOn de pago. de las contribuciones especiales, por obras 
de alumbrado, aSIgnadas a la finca número 71 de la calle de 
la ~a1ma, con vuelta a la de San Vicente Ferrer, 82 y 84, 
temendo en cuenta que se trata de institución benéfico­
docente depen:Iiente de la Jerarquía eclesiástica, siendo, por 
tanto, de aphcación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472, apartado e) de la vigente 
ley de Régimen local. J 

.62. Declarar que no procede la imposición de contri­
bucIOnes especiales, incoadas por acuerdo de esta Comisión 
de 1? de mayo de 1973, por las obras de ajardinamiento del 
b~,rno III ,de. Morata1az, teniendo en cuenta que la actua­
clon urbamstIca ha sido realizada a través de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo y para las viviendas promovidas 
por el propio Ayuntamiento, a quien correspondería satis­
facer los gastos de urbanización, estando exento del pago 
de aquéllas, de conformidad con los artículos 468-1-d) 
y 472-a) de la vigente ley de Régimen local. 

63. Quedar enterada de la resolución, dictada por el 
Tribu:J.a1 Económico-Administrativo Provincial, que ha 
desestImado la reclamación, promovida por don Martín 
~errano Carmena, sobre aplicación de contribuciones espe­
cIales, por obras de alcantarillado, asignadas a la finca nú­
mero 88 de la avenida del Monte Igue1do; y, asimismo, que 
la Corporación se muestre parte, como coadyuvante de la 
Administración, en el recurso que se tramita en la Sala La 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri­
torial, interpuesto por dicho señor contra la mencionada 
resolución. 

64. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Serv icio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, en la reclamación, promovida 
por Inmobiliaria Dubar, S. A., contra la aplicación de con­
tribuciones especiales, por obras de mejora del alumbrado 
público, asignadas a las fincas números 9 y 10 de la plaza 
del Marqués de Salamanca y sin número de la calle de 
José Ortega y Gasset. 

65. Adjudicar a Confecciones Campeador, único lici­
tador, en el precio de 657.600 pesetas, el concurso, convo­
cado por acuerdo de esta Comisión de 13 de marzo último, 
para el suministro de 300 impermeables, al precio de 2.192 
pesetas unidad, para el Cuerpo de Policía Municipal. 

Educación 

66. Resolver, a partir del próximo día 30 del corriente 
mes, el contrato de arrendamiento del edificio número 19 
de la calle de Matilde Díez, arrendado para escuelas por 
la Corporación, desalo j ándolo y poniéndolo a disposición de 
sus propietarios, don Felipe y doña María del Carmen 
Ruimonte Perales y don Pedro Roy Herreros. 

67. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de obras adicionales 

a las de construcción del colegio nacional Antonio Gil 
A1berdi, por un importe total de 2.031.830,26 pesetas, de 
las que 1.957.821,21 pesetas corresponden al presupuesto 
de contrata, y el resto a honorarios facultativos, con unos 
plazos de ejecución y garantía de dos y doce meses, respec­
tivamente. 

Segundo. Adjudicar directamente estas obras, en la 
cantidad de 1.957.821,21 pesetas, a la Empresa Constructora 
e Inmobiliaria Ejoscan, S. A., adjudicataria ' del proyecto 
primitivo, según propuesta efectuada por la Dirección de 
Construcciones Municipales y aceptada por dicha entidad, 
en aplicación de los apartados segundo y tercero de los 
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~ 
artículos .41 y 42 del reglamento de Contrataciól 
CorporacIOnes locales. 1 de las 

Tercero. Que el total importe del presup 
de 2.031.830,26 pesetas, tenga aplicación a la parf~es~o, de 
presupuesto extraordinario de 1972 (segunda etapl)a .2 ?el 
los pagos correspondientes a dicho importe deber ~ , SI bIen 
diferidos hasta que se desarrolle la mencionad:

n 
quedar 

etapa; y segunda 

Cuarto. Que la subvención concedida por el M" . 
de Educación y Ciencia, de 1.498.857,76 pesetas se 1.l1tsteno 

1 1 f d ' , Ingrese eu os pazos y orma que etermma el convenio de 18 ' 
enero d~ 1957, en el presupuesto extraordinario de 197~e 
~m~oo~. ' 

68. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados' 
Primero. Aprobar el proyecto de obras adici l ' 

1 d t . , d 1 1" ona es a
R 

as e cons ruc~lOn e co eglO nacIOnal Pintor Eduardo 
osa1es, por un Importe total de 2.977.504,58 pesetas, de 

las que 2.881.730,80 pesetas corresponden a1 ' presupue t 
de contrata, y el resto a honorarios facultativos con u: o 
~lazos de ejecución y garantía de tres y doce me;es, resl~~ 
tlvamente. 

Segundo. Adjudicar directamente estas obras en la 
cantidad de 2.881.730,80 pesetas, a la Empresa C~nstruc. 
t?ra Lai~g Ibérica, S. A., adjudicataria del proyecto primi. 
tIvo, segun propuesta efectuada por la Dirección de Cons. 
trucciones Municipales y aceptada por la misma, en aplica­
ción de los apartados segundo y tercero de los artículos 41 
y 42 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de 
2.977.504,58 pesetas, tenga aplicación a la partida 12 del 
presupuesto extraordinario de 1972 (segunda etapa), si bien 
los pagos correspondientes a dicho importe deberán quedar 
diferidos hasta que se desarrolle la mencionada segunda 
etapa; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 2.472.239,80 pesetas, se ingrese, 
en los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1972, 
ya mencionado. . 

69. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso; 
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Jose 
Santos Martínez contra acuerdos de esta Comisión de 28 de 
noviembre de 1973 y 27 de febrero del año en curso, me­
diante los que se desestimaban la reclamación efectuada por 
el mismo, y recurso de reposición correspondiente sobre 
indemnización de 1.803.103,50 pesetas en concepto de per­
juicios y por la resolución del contrato de obras para cons­
trucción de un colegio nacional en la Colonia. de Santa 
Margarita, de Aluche, de las que era adjudicatane. 

70. Disponer, de conformidad con lo informado po~ 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone ~n e 
recurso interpuesto ante la Sala 2.a de 10 ContencIOSo; 
Administrativo de Ía Audiencia Territorial, por don JOs; 
Molinos Bravo, propietario de la Empres.a. ~onstr~~to~e 
Impercolor, contra acuerdos de esta ComlslOn de e 
noviembre de 1973 y 27 de febrero del año en curso, !I\~ 
diante los que se fijaba la indemnización a satisface~ ,a eJe! 
Ayuntamiento por haber dado lugar a la .~esolucto~ gio 
contrato de ejecución de obras de construcclOn del c~ e de 
nacional Alfonso X el Sabio, de la calle de la Fuen ~ de 
San Pedro, de Vicá1varo, e inadmisibilidad del re~ur~pa_ 
reposición interpuesto por el contratista por falta e 
cidad jurídica para ello. cuer-

71. Declar~r .~esierto el concur~o, convocad~!J0rp~ra la 
do de esta ComlslOn de 14 de novlembr~, de 1 'colegio 
adjudicación de las obras de construcClOn de un 
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. l de dieciséis unidades y otros servicios en la calle 

naclon~ro del barrio de Aluche, toda vez que su único 
~e. ~u r ~I contratista don Ramón Lahoz Soto, no aporta 
hCl

ta ~c{¡i.cación que se solicita, respecto al plazo de ejecu­
I~,esp estudio del ritmo de la obra, en la quinta de las 
Clan Y . l' dI" d" condiciones especiales m~ U1 as en as ~co~omlco~a :l11n~sS 
trativas que rigen el mIsmo, a t:~ord el oSC artlcu ~s 
y 40 del reglamento de ContrataclOn e as orporaclOnes 

locales. 
72. Aprobar un gasto de 5.13~ pesetas para~ abonar 

I casa Vidal Díez Alvarez (FundIcIones Montanesas de 
~ atander) dos escudos de bronce de la Villa de Madrid, 

an cargo a la partida 334 del presupuesto de 1973, que con .. 
. e con carácter mtenno. 

ng 73. Aprobar un gasto de. 7.00<? pesetas pa~~ la adqui­
. 'ón de cien ejemplares del libro titulado Un mno, poemas 

SIClariaciones en prosa, original de don Carlos Miguel Suá­
~: Radillo, al precio neto de 70 pesetas ejemplar, co.n cargo 
a la partida 361 del presupuesto de 1973, que nge con 
carácter interino. . 

74. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas para. la a~qU1-
sición de Editorial Prensa Española, S. A., de cIen eJem­
plares del libro titulado Madrid, sus cosas y sus gentes, 
del que es autora doña Aurora Lezc~no, Marquesa de 
O'Reilly, al precio neto de 150 pesetas ejemplar, ca? cargo 
a la partida 361 del presupuesto de 1973, que nge con 
carácter interino. 

75. Aprobar un gasto de 1.800.000 pesetas, importe 
del XXII Cursillo Escolar Municipal de Educación Física 
y Natación, de acuerdo con las normas ~; asistencia y ~~n­
cionamiento aprobadas por la DelegaclOn de EducaclOn, 
siendo cargo dicho gasto a la partida 368 del presupuesto 
de 1973, que rige con carácter interino. 

76. Aprobar, en siete expedientes, un gasto total de 
8.950 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo 
el importe de las siguientes copas, siendo. cargo a la par­
tida 369 del presupuesto de 1973, que nge con caracter 
interino: 

Una copa que se concedió a la Junta Municipal del dis­
trito de San Blas-Hortaleza con motivo de las fiestas cele­
bradas en la pasada Navidad (775 pesetas). 

Una copa que se concedió al Club Náutico Los Nietos, 
de Cartagena (1.010 pesetas). 

Una copa que se concedió al Centro Universitario Inter­
nacional para el Campeonato de Tenis que celebró entre 
sus asociados en el mes de febrero del año en curso (pese­
tas 1.010). 

Una copa que se concedió a la Asociación de .vecinos 
San Blas-Simancas para su entrega por el Concejal Pre­
sidente de la Junta Municipal del distrito de San Blas-Hor­
taleza (1.100 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Federación Castella~a 
de Esquí para su otorgamiento en el Campeonato de Espana 
de Esquí Alpino, que tuvo lugar en La Pinilla, en el 
mes de febrero del año en curso (1.685 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Federación Castella~a 
de Halterofilia con destino al XII Campeonato de Espana 
Junior, que se celebró el día 10 de marzo del año en curso 
(1.685 pesetas). "'. 

Una copa que se concedió a la AgrupaclOn Deporhva 
Marathon Con destino a su XV Trofeo de Cross, celebrado 
el día 3 de febrero del año en curso en la Casa de Campo 
(1.685 pesetas). 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

77. Aprobar un gasto de 573.349 pesetas para pago 
a los herederos de don Juan Manuel Joglar Carrión, en 
~~ncepto de justiprecio, por la expropiación de la finca 

mero 16 de la calle de Antonio Calvo, con vuelta a la 
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de Esteban Mora, que corresponde a la número 260 (polí­
gono 26, segunda fase, San Pascual), del sector avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa). 

78. Aprobar un gasto de 248.247 pesetas para pago 
a doña Lucía Domínguez Vivancos, en concepto de jus­
tiprecio, por la expropiación de la finca número 34 de la 
calle de María Nistal, que corresponde a la número 217 
del sector avenida de la Paz (polígono 26, segunda fase, 
San Pascual), con cargo a la partida 21 del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

79. Aprobar un gasto de 442.299 pesetas para pago 
a don Bonifacio, doña Rita, don José Luis y don Manuel 
de la Cruz Carnicero y doña Asunción y don José Manuel 
Pérez Carnicero; don Juan Carnicero Molero y don Fran­
cisco Juan, don Angel, doña Antonia, doña Pilar, doña 
Carmen y don Luis Armiéns Resa, en concepto de inte­
reses de demora, por la expropiación de la finca sita en 
las calles de Luisa García y Arroyo de las Cañas, que 
corresponde a la número 144-A, polígonos 18 y 19 (tramo 
Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida de América), del 
sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

80. Aprobar un gasto de 290.000 pesetas para pago 
a don Felipe Martín Pantoja, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 10 de la calle de 
Andrés Ponce, que corresponde a la número 28 (~lí­
gono 26, segunda fase, San Pascual), del sector avel11da 
de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa). 

81. Aprobar un gasto de 421.341 pesetas para pago 
a don Escolástico José Muñoz de la Fuente, en concepto 
de justiprecio, por la expropiación de la finca número 4 ~e 
la calle de Demetrio López, que corresponde a la nu­
mero 266 (polígono 26, segunda fase, San Pascual), del 
sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

82. Aprobar un gasto de 600.000 pesetas .par~ pa~o 
a don Andrés Ponce Ortega, en concepto de JustiprecIO, 
por la expropiación de la finca número ~ de la calle d,e 
Andrés Ponce que corresponde a la numero 33 (poh­
gono 26, segun'da fase, San Pascual), del sector avenida de 
la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extraor­
dinario de 1972 (primera etapa). 

83. Aprobar un gasto de 415.000 pesetas para pago 
a los hermanos García Mayor y herederos de doña Encar­
nación García Mayor, en concepto de justiprecio, por la 
expropiación de la finca número, 12 de la ca~le de Rafael 
Chacón que corresponde a la numero 7 (pohgono 26, se­
gunda fase, San Pascual), del sector avenida de la. Pa~, 
con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinano 
de 1972 (primera etapa). 

84. Aprobar un gasto de 189.533 pesetas para pago 
a don Victoriano Gómez Vicente, en concepto de mayor 
in-porte, de los intereses de demora devengados po; la 
expropiación de la finca número 207 de la calle de Lopez 
de Hoyos, que corresponde a la nún;ero 1O~, polígono 1,9 
(tramo Cuesta del Sagrado Corazon-Avel11da de Ame­
rica) del sector avenida de la Paz, con cargo a la. par­
tida '4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (pnmera 
etapa). 

85. Aprobar un gasto de 65.029 pesetas para rago 
a doña Josefa Tarrasa Hernández, en concepto de mte­
reses de demora, por la expropiación de la finca ~úmero 1 
de la calle de las Flores, que corresponde a la ~umero ~1, 
polígono 15 (tramo Cuesta del Sagrado Corazon-Avel11da 
de América), del sector avenida de la. Pa~, con cargo a l.a 
partida 4.a del presupuesto extraordmano de 1972 (pn­
mera etapa). 
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86. Aprobar un gasto de 16.940 pesetas para pago 
a doña Fernanda Dehesa Palacios, en concepto de intere­
ses de demora, por la expropiación del piso primero C de 
la finca número 1 de la calle de la Máquina, que corres­
ponde a la número 58-B, polígono 16 (tramo Cuesta del 
Sagrado Corazón-Avenida de América), del sector ave­
nida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

87. Aprobar un gasto de 630.000 pesetas para pago 
a los hermanos Martín García, como herederos de don 
Luis Martínez Avellaneda, en concepto de justiprecio, por 
la expropiación de la finca número 14 de la calle de Valen­
tín Aguirre, que corresponde a la número 222 (polígono 26, 
segunda fase, San Pascual), del sector avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 

88. Aprobar un gasto de 644.260 pesetas para pago 
a don Isidro, don José y doña Ana Climent Climent, en 
concepto de justiprecio, por la expropiación de la finca 
número 21 de la calle de las Normas (tramo Cuesta del 
Sagrado Corazón-Avenida de América), del sector ave­
nida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

89. Aprobar un gasto de 5.224.940 pesetas para pago 
a don Joaquín Fernández Vista, en concepto de mayor 
importe del justiprecio, por la expropiación de los locales 
comerciales situados de la finca número 241 de la calle 
de López de Hoyos, que corresponde a la número 57, polí­
gono 16 (tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida de 
América), del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (pri­
mera etapa). 

90. Aprobar un gasto de 118.360 pesetas para pago 
a don Emi1iano Benito Martín, en concepto de indemniza­
ción de derecho arrendaticio como inquilino de la finca 
número 44 de la calle de María Nistal (polígono 26, se­
gunda fase, San Pascual), del sector avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 

91. Aprobar un gasto de 188.734 pesetas para pago 
a don Patricio Marina Cubillo, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 20 de la calle de 
Rafael Chacón, que corresponde a la número 9 (polí­
gono 26, segunda fase, San Pascual), del sector avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa). 

92. Aprobar un gasto de 136.037 pesetas para pago 
a doña Juana Ruiz López, en concepto de justiprecio, por 
la expropiación de la finca número 7 de la calle de Isabel 
de Guzmán, que corresponde a la número 204 duplicado 
(polígono 26, segunda fase, San Pascual), del sector ave­
nida le la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

93. Aprobar un gasto de 166.713 pesetas para pago 
a don Manuel Garrido García, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 15 de la calle de 
Rafael Chacón, que corresponde a la número 175 dupli­
cado (polígono 26, segunda fase, San Pascual), del sector 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del presu­
puesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

94. Aprobar un gasto de 201.716 pesetas para pago 
a don Juan, don José, don Antonio y don Angel Méndez 
López, en concepto de justiprecio, por la expropiación de 
la finca número 15 de la calle de Esteban Mora, que co­
rresponde a la número 227 duplicado (polígono 26, segunda 
fase, San Pascual), del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

95. Aprobar un gasto de 351.042 pesetas para pago 
a don Jesús Romero Sánchez, en concepto de justiprecio, 
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por la expropiación de la finca número 15 de la II 
la Virgen de Africa, que corresponde a la núm~a e de 
(l?olígono 26, segunda fase, San P,:scual), del sect~~ al~l 
111da de la Paz, con cargo a la partida 21 del presu \e­
extraordinario de 1972 (primera etapa). puesto 

%. Aprobar un gasto de 147.591 pesetas para 
a don Juan García Jiménez, en concepto de j'ustl'p pa~o 

1 . . , d 1 f" recIO 
poD r a ;XPLr?plaClOn e a mca

d 
numlero ,5 de la calle d~ 

emetno opez, que correspon e a a numero 265 (por 
gano 26, segunda fase, San Pascual), del sector aven·d­
de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto ext! a 
ordinario de 1972 (primera etapa). ra-

97. ~'pr?bar U1~ gasto de 7.108.920 pesetas para pago 
a InmobIllana Urbls, S. A., en concepto de justiprec' 
por la expropiación de la finca números 22 y 22-1 ne~~~ 
sari~ para las ob~as de la avenida de la Paz, calzadas de 
serVIClO (tramo O Donnell-Puente de los Tres Ojos) colec­
tores (tramo O'Donnell-Río Manzanares), con cargo a la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (pri­
mera etapa). 

98. Aprobar un gasto de 148.302 pesetas para pago 
a los herederos de don Simón Merino Vela, en concepto 
de justiprecio, por la expropiación de la finca número 20 
de la calle de Antonio Calvo, que corresponde a la nú­
mero 229 (polígono 26, segunda fase, San Pascual), del 
sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

99. Aprobar un gasto de 271.251 pesetas para pago 
a don Manuel Gómez Plana, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 8 de la calle de 
Rafael Chacón, que corresponde a la número 179 dupli­
cado, del sector avenida de la Paz (polígono 26, segunda 
fase, San Pascual), con cargo a la partida 21 del presu­
puesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

100. Aprobar un gasto de 360.000 pesetas para pago 
a don Andrés Ponce Ortega, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 6 de la calle de 
Antonio Calvo, que corresponde a la número 324 (polí­
gono 26, segunda fase, San Pascual), del sector avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa). 

101. Aprobar un gasto de 174.340 pesetas para pago 
a los herederos de don Leandro Ramírez Ramírez, en con­
cepto de justiprecio, por la expropiación de la finca nú­
mero 20 de la calle de Antonio Calvo, que corresponde 
a la número 230 (polígono 26, segunda fase, San. Pascual), 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la parttda 21 del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

102. Aprobar un gasto de 315.000 pesetas para p~go 
a doña Elena Encinas Gutiérrez y a don Santiago. S~;z 
Encinas, en concepto de justiprecio, por la exproplaclOlI 

de la finca número 38 de la calle de María NistaJ, que co­
rresponde a la número 163 (polígono 26, segunda fas~, 
San Pascual) del sector avenida de la Paz, con cargo a .a 
partida 21 d~l presupuesto extraordinario de 1972 (pn­
mera etapa). o 

103. Aprobar un gasto de 459.569 pesetas .pa~a pa~ 
, C 1 t de J USt!preclO, a don Jase asca es Torres, en concep o 11 de 

por la expropiación de la finca número ,37 de la4~a (e li-
María Nistal que corresponde a la numero 1 ~d 

' d 1 t r ave!1l a gono 26, segunda fase, San Pascual), e sec o t extra-
de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupues o 
ordinario de 1972 (primera etapa). pago 

104. Aprobar un gasto de 205.000 pesetas ~ar~z en 
a los herederos de don Enrique A10~so . ,RO~:lgl~ finca 
concepto de justiprecio, por la expropIaclOn 1 de Ver­
sita en la calle de Rafael Chacón, con vue:ta ~oa 10 (polí­
daguer y García, que corresponde a la nume t avenida 
gano 26, segunda fase, San Pascual), del sec or 
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de la Paz, con cargo a. la partida 21 del presupuesto extra­
rdinario de 1972 (pnmera etapa). 

o 105. Aprobar un gasto de 839.296 pesetas para pago 
Fomento de Obras y Construcciones, S. A., en concepto 

~ intereses de demora, por la expropiación de la finca 
~mero 5 de la calle de la Virgen de la Encina, que corres­

nUnde a la número 12 (tramo Puente de los Tres Ojos­
~Ido Sur), del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
~lrtida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (pri-
mera etapa). 

106. Aprobar un gasto de 92.617 pesetas para pago 
a don Alejo Miguel Lloréns, en concento de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 16 de la 
calle de la Máquina, que corresponde a la número 26, polí­
gono 15 (tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida de 
América), del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (pri­
mera etapa). 

107. Aprobar un gasto de 229.804 pesetas para pago 
a los hermanos Pérez Alfocea y hermanos Espada Alfocea, 
en concepto de justiprecio, por la expropiación de la finca 
número 9 de la calle de Demetrio López, que corresponde 
a la número 275 (polígono 26, segunda fase, San Pascual), 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

108. Aprobar un gasto de 352.451 pesetas para pago 
a doña Isabel, doña Carmen y don Ramón Morán Legazpi, 
en concepto de justiprecio, por la expropiación de la finca 
número 47 de la calle de María Nistal, que corresponde 
a la número 146 duplicado (polígono 26, segunda fase, 
San Pascual), del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (pri­
mera etapa). 

109. Aprobar un gasto de 2.811.847 pesetas para pago 
a los herederos de don Dionisia Sánchez de las Heras 
y de doña Josefa Maestro Bódalo, por la expropiación de 
la finca números 23 y 25 de la calle de la Cal, que corres­
ponden a las números 21, 22, 23, 24, 25, 26 Y 27 (tramo 
Puente de los Tres Ojos-Nudo Sur), del sector avenida 
de la Paz, al amparo de lo establecido en la vigente ley 
de Expropiación Forzosa, con carácter provisional, a cuenta 
y a resultas de la resolución del Jurado Provincial de 
Expropiación Forzosa, con cargo a la partida 4.a del pre­
supuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

110. Aprobar un gasto de 184.546 pesetas para pago 
a don Juan Manuel Nieto Nieto, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 39 de la calle de 
Verdaguer y García, que corresponde a la número 11 del 
sector avenida de la Paz (polígono 26, segunda fase, San 
Pas.cual), con cargo a la partida 21 del presupuesto extra­
ordInarIo de 1972 (primera etapa). 

1_11. Aprobar un gasto de 197.553 pesetas para pago 
a dona María Martínez Buendía, en concepto de justiprecio, kr la expropiación de la finca número 15 de la calle de 

steban Mora, que corresponde a la número 227 (polí­
fOI~ 26, segúnda fase, San Pascual), del sector avenida de 
o~d. az,. con cargo a la partida 21 del presupuesto extra­

mano de 1972 (primera etapa). 
1112. Aprobar un gasto de 821.878 pesetas para pago 

~ ~. Cou:pañía Mercantil Bakumar, S. A., en concepto de 
~~~s IpreclO, por la expropiación de los locales comerciales 
dI u~s en la planta baja de la finca número 20 de la calle 
~r gel Hernández, que corresponde a la número 124, 
de Il:? .20 (tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida 
\la t' enca), del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
et: Id)a 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 

pa. 

a ¿13. Aprobar un gasto de 190.000 pesetas para pago 
¡nd nt V. alentín Baena Gracia, en concepto de indemnización 

us nal, por la actividad de despacho de pan que se ejerce 
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en la finca situada en la avenida de Burgos, kilómetro 5, 
afectada de expropiación (tramo Manoteras-Cuesta del 
Sagrado Corazón), del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

114. Aprobar un gasto de 175.000 pesetas para pago 
a don Victoriano San Juan Aracil, en concepto de indemni­
zación industrial, por la actividad de busca que ejerce en la 
finca número 15 de la calle de Cristóbal Colón, afectada de 
expropiación (tramo Manoteras-Cuesta del Sagrado Co­
razón), del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

115. Aprobar un gasto de 70.318 pesetas para pago 
a doña Magdalena Perlado Hernández, en concepto de inte­
reses de demora, por la expropiación de la industria de bar 
situada en la calle de Cristóbal Colón, 11 (tramo Manote­
ras-Cuesta del Sagrado Corazón), del plan especial de la 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

116. Aprobar un gasto de 1.218.609 pesetas para pago 
a don Clementina Bravo Martín, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 8 de la calle de Pablo 
Sánchez, con vuelta a la travesía de Pablo Sánchez, que co­
rresponde a la número 96, polígono 27, del plan especial de 
la avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del presu­
puesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

117. Aprobar un gasto de 396.364 pesetas para pago 
a doña Felisa Andrés Pérez y herederos de don Ceferino 
Lucas Lázaro, en concepto de justiprecio, por la expropia­
ción de la finca número 2 de la calle de Pablo Sánchez, que 
corresponde a la número 89, polígono 27, del plan especial 
de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

118. Aprobar un gasto de 189.000 pesetas para pago 
a los hermanos San Juan Aracil, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 15 de la calle de 
Cristóbal Colón (tramo Manoteras-Cuesta del Sagrado Co­
razón), del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

119. Aprobar un gasto de 500.000 pesetas para pago 
a don Pío Mangas Díez, en concepto de indemnización in­
dustrial, por la expropiación de la industria de taller de 
forja sito en la finca número 209 de la calle de López 
de Hoyos (tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida de 
América), del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

120. Aprobar un gasto de 3.150.000 pesetas para pago 
a Productos de la Pesca, S. A., en concepto de indemniza­
ción industrial, por la expropiación de la industria de depu­
ración de aceite de pescado que ejerce en la finca número 2 
de la calle de Angel Gordillo, que corresponde a la número 8, 
polígonos 8, 9 y 10 (tramo Cuesta del Sagrado Corazón­
Avenida de América), del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

121. Aprobar un gasto de 2.291.407 pesetas para pago 
a doña Alejandra y doña Victoria Ferrando Criado 
y a doña María Rosa Merlo Marugán, en concepto de inte­
reses de demora, por la expropiación de una finca sin nú­
mero de la calle de Antonio López, que corresponde a las 
números 3 y 4 del sector avenida de la Paz (tramo Puente 
de los Tres Ojos-Nudo Sur), con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

122. Aprobar un gasto de 49.582 pesetas para pago 
a doña Margarita Merino Gálvez, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 14 de la 
calle de Manuel Pardiñas, que corresponde a la número 1 
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duplicado (tramo Manoteras-Cuesta del Sagrado Corazón), 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

123. Aprobar un gasto de 484 pesetas para constitu­
ción de un depósito previo en la Caja General por la ocu­
pación de la finca situada en la calle del Canal de Panamá, 
con vuelta a la del Canal de Mozambique, que corresponde 
a la número 7, polígono 27, del sector avenida de la Paz, 
de propietario desconocido, con cargo a la partida 21 del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

124. Aprobar un gasto de 1.150 pesetas para constitu­
ción de un depósito previo en la Caja General por la ocu­
pación de una finca sin número de la calle del Canal de 
Panamá, que corresponde a la número 63, polígono 27, del 
sector avenida de la Paz, de propietario desconocido, con 
cargo a la partida 4.'1 del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

125. Aprobar un gasto de 153.478 pesetas para pago 
a doña Pilar Romero Rodríguez, en concepto de indemniza­
ción, por derecho arrendaticio de la finca número 4 de la 
calle del Empecinado, afectada de expropiación, del sector 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

126. Aprobar un gasto de 648 pesetas para constitu­
ción de un depósito previo en la Caja General por la ocupa­
ción de una finca sin número de la calle del Canal de Pa­
namá, que corresponde a la número 35, polígono 27, del 
sector avenida de la Paz, de propietario desconocido, con 
cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

127. Aprobar un gasto de 604.297 pesetas para pago 
a doña Justa de Diego Andrés y a don Félix Miguel Felíu 
Soijo, en concepto de justiprecio, por la expropiación de la 
finca número 16 de la calle de Alicia Casero (tramo Mano­
teras-Cuesta del Sagrado Corazón), del sector avenida de 
la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordi­
nario de 1972 (primera etapa). 

Proposición 

128. Aprobar una, del Delegado de los Servicios de 
Educación, con los siguientes apartados: 

Primero. Aceptar, en principio, la propuesta del Minis­
terio de Educación y Ciencia de llevar a cabo en el barrio 
de Moratalaz, por procedimientos de urgencia, la 'amplia­
ción de los colegios Francisco de Luis, Sainz de Vicuña, 
Real Armada, Inmemorial del Rey y Conde de Arruga, de 
forma que las nuevas aulas, objeto de las respectivas am­
pliaciones, puedan entrar en funcionamiento al principio del 
curso escolar 1974-1975. El financiamiento por el Minis­
terio de Educación y Ciencia y por el Ayuntamiento de 
Madrid, en la proporción del 80 y 20 por 100, respectiva­
mente, queda garantizado en la parte que afecta al Estado, 
destinando a esta operación fondos de acción coyuntural, 
concedidos por el Ministerio de Hacienda, y el pago de la 
subvención ministerial se verificará, excepcionalmente, con­
tra certificaciones de obra que presente el Ayuntamiento. 

Segundo. Aceptar, asimismo, la propuesta de dicho 
Departamento de edificar dos nuevos colegios por el sistema 
de construcción industrializada aconsejado por los Servi­
cios Técnicos de la Junta de Construcciones, Instalaciones 
y Equipo Escolar y del propio Ayuntamiento, a la vista de 
la experiencia más reciente, que se ubicarán en solares sitos 
en las calles de la Encomienda de Palacios y Arroyo Fon­
tarrón y en la de Luis de Hoyos, de acuerdo con la misma 
fórmula de financiamiento y pago. Estos nuevos edificios 
deberán entrar en funcionamiento en el mes de enero 
de 1975, según determina la Dirección General de Progra­
mación e Inversiones del Ministerio de Educación y Cien­
cia; y 
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Tercero. Facultar al Delegado de Servicios d E 

ción de este Ayuntamiento para que adopte cuanta e ~~ca­
resulten necesarias para llevar a cabo las operac'

s 
me Ida 

. 1 d' Iones pre 
vdlsttas edn lOS aPlarta os pn~e~o y segundo de este acuerdo-

en ro e os pazos que, aSImIsmo se señalan sin p . . .' 
d 1 " equlclo e que, en e momento oportuno, dé cuenta a esta e '. , 
d 1 omlslon 

e os p~oF~t?S y pre~up.~estosf que se redacten al efecto 
par~.su e m~~lv: ap:o aClOn X ormalización de las corres~ 
pO~. lentes a ~u Ic~clO~es, ~~I ~mo de cuantas incidencias 
pu leran .s,urglbrl~n da edJecluclCon e est~ plan y que requieran 
mtervenclOn o Iga a e a orporaclón. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

129. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Prim.ero. Aprobar la programación de espectáculos de 

gran calIdad, pr:sentada por Parque de Atracciones Casa 
d~ Campo-Madnd, S. A., a celebrar en su teatro-cine los 
dlas 12, 13, 15, 16, 22, 23, 28, 29 y 30 de junio; 6, 7, 13, 
14, 17, 18, 20, 21, 24, 25, 27 y 28 de julio, y 3, 4, 10, 11, 
14, 15, 17, 18, 24 y 25 de agosto del corriente año, autori­
zando a la referida entidad para aplicar en tales fechas de 
días festivos o ?us vísperas un aumento de cinco pesetas 
respecto al precIO normal de entrada de adultos al recinto 
del Parque de Atracciones, sin perjuicio de que si en los 
días no señalados se ofrecieran espectáculos de la misma 
o parecida calidad no hayan de sufrir incremento alguno la 
referidas tarifas. 

Segundo. Al tratarse de un incremento en las tarifas de 
entrada al recinto, es de aplicación al mismo el canon del 15 
por 100 previsto en el pliego de condiciones y ofertado por 
la Sociedad concesonaria; y 

Tercero. Las programaciones de los días festivos y sus 
vísperas del resto de la temporada deberá solicitarse con la 
suficiente antelación para poder comprobar si la categoría 
o internacionalidad de los espectáculos justifican el aumento 
de tarifas. 

130. Autorizar, del 15 al 30 del corriente mes, la insta­
lación y funcionamiento de los elementos verbeneros que se 
relacionan en el expediente, con motivo de las fiestas de 
San Juan Bautista, en terrenos propiedad de la Parroquia 
del mismo nombre, situados en la calle de Angel Muñoz, 
quedando sujeta dicha autorización a las condiciones ~s~e­
cíficas señaladas por la Delegación de Obras y ServIcIos 
Urbanos para dichas instalaciones en "fuera de fiestas". 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

131. Conceder a la Congregación de los Sagra?o~ Co­
razones la bonificación del 95 por 100 en el arbltno de 
solares edificados y sin edificar relativo a la finca número ~4 
de la calle del Padre Damián teniendo en cuenta que dIS­
fruta de igual beneficio en l~ contribución territorial ur­
bana siendo por tanto de aplicación 10 establecido ~n la 

, " d R' unen correspondiente Ordenanza y en la vigente ley e . eg t 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo parc1almen e 
a lo solicitado, practicar liquidación por los expres~do~,co~­
cepto y finca, con la bonificación acordada, en sustltuc!On ; 
la que se anuló por decreto de 28 de febrero de 1970 Y ~ 
los períodos comprendidos en la misma y hasta la f~~ha e 
inclusión en matrícula de la finca para su tributaclOn pe-
ríodica. . azón 

132 Adquirir mediante concierto dIrecto, por : do 
. " S A ser destina de su cuanha, de la casa Masa, . ., para . 'a un 

a uso de gran representación de la Alcaldía Preslldencl 'gro 
h ' 1 D d D . GT 3700 co or ne . ve ICU o marca o ge art, tipo ' .' d' 'onado 

tapizado en paño color gris, equipado con aIre a~~n dlC~odge 
y aparato de radio, para sustituir a la uUl a 
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D t 3700 ya desgastada, y cuya explotación no resulta 
a~able ~n el precio de 318.555 pesetas, de las cuales 

;00 555 ' pesetas se destinan al pago de la diferencia entre 
el v~lor total del coche (418.555 pesetas) y el de compra de 
l nidad desgastada (valorada por la casa Mosa en 110.500 
a l~tas) Y 10.000 pesetas a gastos de matriculación, distin­
rv~ y puesta en serv!cio, plazo. de entrega. de. qu!t;ce días, 
de garantía de ut?- ano, ~ a pa~ttr de la adJ~dlcaclOn, y de 
mortización de cmco anos ; sIendo cargo dIcho gasto a la 
~rtida 591 del presupuesto de 1973, que rige con carácter 
interino. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

E2Tf"U"""""""/'II'I"" ' I" I" I""'I, Ol/''''''''''''''"11'1"1"1"1"1"1"11' '''1'''''''''''1''1''1''''''''I"U'I"."I"I"I'·"'I""'I' 

Alcald ía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Ciagar, S. A., para taller de calderería y ajuste en la 
calle de Euskalduna, 15. 

Don Pedro Doce Gómez, para taller de composición 
mecánica en la calle de los Monederos, 16. 

Garaje y Asistencia Técnica del Automóvil, S. A., para 
garaje con taller y servicio de lavado y engrase en la calle 
de Sánchez Pacheco, 48. 

Don Francisco Sánchez Moreno, para fábrica de baldo­
sas y terrazos, como ampliación, en la carretera de San 
Martín de la Vega, k ilómetro 3,018 

Eguaras, S. A., para instalar un depósito de fuel-oil 
en la calle de Pajares, sin número, con vuelta a la de Prado 
de la Bodega. 

Nieto Ibérica, S. A., para almacén cerrado en la calle 
de Lérida, 4. 

Don Pascual Hurtado Reig, para instalar un depósito 
de Juel-oil en la calle de Marbella, 41. 
, . Garcy Española, S. A., para fábrica de mobiliario me­

tahco, como ampliación, en la calle de Albalá, 11. 
~on Luciano Galán Iglesias, para bar en la calle del 

Mohno de Viento, sin número, con vuelta a la de Don 
Felipe. 

Don Anastasio Lázaro Matesanz, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de las Huertas, 69. 

, ~alleres Seida, S. A., para taller de reparación de auto­
~lovlles, . autobuses y venta de recambios en la autopista 
e Bada]oz, sin número. 

f 
t~untamiento de Madrid, para instalar un depósito de 

/te -mi en la calle de Los Y ébenes, sin número. 
. Don Félix Rodríguez Sodupe, para residencia de an­

CIanos en la avenida de la Victoria, SO. 
IIndustrial Castellana, S. L., para fábrica de óx ido de cinc 

en ~ carretera de Getafe a Villaverde, kilómetro 3. 
tal ancar, ~r?mociones y Construcciones, S. L., para ins­
bl ar un deposlto de fuel-oil en el núcleo de María Sevilla, 

oque T-12 

de Don Isidro Fresneda Moreno, para taller de montaje 
~uebles en la calle de Nicolás Morales, 13. 

Raf ~~ Antonio Lázaro Herguera, para bar en la calle de 
~ an Narciso, 1. 

Eug o~ Adolfo González González, para bar en la calle de 
e1110, 6. 
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Inmobiliaria Lamaro, S. A, para hotel en la calle del 
Pez Volador, 11. 

Don Francisco Oro Sacristán, para bar bodega en la 
calle de Tordegrillos, 40. 

Don Juan Marqués Sánchez, para taller de encuader­
nación en la calle de San Marcelo, 24. 

Presto, S. A, para galería de alimentación en la ave­
nida de Bruselas, 72. 

Don José Panizo Velasco, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Francisco Rodríguez, 29. 

Don Julio García Soblechero, para fábrica de calzado 
con venta de bolsos y zapatos en la calle de Ríos Rosas, 39. 

Doña Ignacia Calleja Pérez, para carnicería en la calle 
de Francos Rodríguez, 15 (galería, puesto número 8). 

Don José de BIas Bernardo, para carnicería y salchi­
chería en el pasaje Comercial, 9 (Ciudad del Pino). 

Don Pedro Huerta López Mozón, para oficina y taller 
de pintura y empapelado en la calle del Capitán Haya, 42. 

Don José L. Valenciaga Tuñón, para taller electrome­
cánico y reparación de cámaras de automóviles en la calle 
de VilIaamil, 219. 

Perigord, S. L., para restaurante en la calle del Marqués 
de la Ensenada, 4. 

Don Luis José García González, para discoteca, como 
cambio de nombre, en la calle de la Virgen de la Roca, 9. 

':~ll'II'II'II'II'HIIIIII'II'II'lIll1'lr'IJ'II'IIIII'"'II'IIIII'II'II'JI'11'1I'1I'1I111'1I111'1I'1I'1I'1I'll'll'II'II'H'IIII~ 
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El uBOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" !! 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante Iaa horas 

de 9 a 12,30, al precio de 3 peseta. número corriente 

y S número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 
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Don Luis García Pérez, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Saturnino Tejera, 10. 

Don Nicolás Jiménez Morales, para taller de escayolista 
en la calle de José Serrano, 9. 

Colegio de Subnormales Inmaculada Concepción, para 
i!1stalar un depósito de gas propano en la calle de Saldaña, 
sin número. 

Don Domingo Samper Corredor, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de La Bañeza, 6. 

Don Eugenio Martín Pérez, para perfumería y drogue­
ría en la calle de José de Cadalso, 54. 

Don Gregorio Ruiz de la Hermosa, para taberna, como 
ampliación, en la calle de Aldeanueva de la Vera, sin nú­
mero, edificio Piscis, local número 3. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito de 
fuel-oil en la calle de Aliaga, sin número, con vuelta a la 
de Etruria. 

Bedro's, S. A, para garaje con servicio de lavado y en­
grase en la calle de Alonso Heredia, S. 

Don Gonzalo Alonso Rodríguez, para taller de imprenta 
en la calle de Josefa Valcárcel, 24. 

Don Gregorio García Ortego, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Benigno Soto, 12. 

Sunset Princesa, S. A., para restaurante, pizzería, ma­
risquería, boite y club teatro en la calle de la Princesa, 3. 

Don Santiago Kuo, para restaurante en la calle de Pedro 
Muñoz Seca, 6. 

Don N emesio Cebrián González, para instalar un depó­
sito de fuel-oil en la calle de Sambara, 153. 

Don Martín Romera Miguel, para tintorería en la calle 
de Valderromán, 2. 
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Gehosa, para instalar un depósito de fuel-oil en la calle 
ele los Plátanos, sin número, con vuelta a la de Garcinuño. 

Don José María Pérez Pérez, para pescadería en la calle 
elel Sahara, 83 y 87 (galería, puesto número 31). 

Don Casto Martín Rubio, para carnicería, como cambio 
de nombre y ampliación, en la aveniela de Oporto, 24 (ga­
lería, puesto número 10). 

Veloprint, S. A., para exposición, venta y taller de re­
producciones artísticas en el camino viejo de Leganés, 130. 

Don Félix Sánchez Cámara, para pescadería en la calle 
de San Leopoldo, 8 (galería, puesto número 17). 

Don Dionisio García Merino, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Pedro Laborde, 60. 

Asfaltex, S. A., para fábrica de aislantes, como amplia­
ción, en la calle de Julián Camarillo, 36. 

Don Juan José Tomás Galán, para bar en la calle del 
Segura, 39. 

Don Antonio Enrich Valls, para taller de imprenta, 
como ampliación, en la calle de Pacorro, 14. 

Don Ruperto Gutiérrez Salvador, para oficina con aire 
acondicionado en la calle de Orense, 12. 

Amusco, S. A., para instalar un ascensor en la calle de 
Colombia, 35. 

Banco de Bilbao, para agencia con aire acondicionado 
en la avenida del Generalísimo, 10. 

Don Jaime Morales Gonzalo, para mesón bar en la calle 
de Lucíentes, 9. 

Artes Gráficas, S. L., para taller de imprenta en la calle 
de Miguel Yuste, 36. 

Inmobiliaria Masera, S. A., para garaje privado en la 
calle de Cebreros, 16. 

Don Francisco Javier Pérez Barandalla, para taller de 
cerrajería, como ampliación, en la calle de José del Pino, 60. 

Doña Estrella Santos Laso, para bar, como cambio de 
nombre, en la avenida del General Fanjul, 39. 

Don Alberto García Valderrama, para taller de imprenta 
en la calle de Ramón Azorín, 55. 

Don Roberto A. Pazos Morteo, para bar americano, 
como cambio de nombre, en la calle del Mundillo, l. 

Microdelta, para taller de piezas de precisión en la calle 
de Alejandro Morán, 58. 

Don Agustín Moreno Gil, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Atocha, 11l. 

Don Felipe Presa García, para lavandería, como cambio 
de nombre, en la calle de Rafael Herrera, 9. 

Don Germán Sebastián de Frutos, para bar en el paseo 
de Extremadura, 368. 

Don Gabriel Merino Moral, para garaje con taller en la 
calle de Francisco elel Pino, 7. 

Doña Eugenia Rodríguez Castejón, para perfumería 
y droguería en la calle de la Marroquina, 13. 

Don Francisco Esteban Valle, para pastelería, como 
cambio de nombre, en la calle de Melchor Fernández Al­
magro, 134. 

Don Francisco Capdevilla Bolado, para jardín de infan­
cia en la calle de Guerrero y Mendoza, l. 

C. K. Optical, S. L., para taller de óptica en la calle del 
Nenúfar, 6. 

Don José Luis López del Río, para local social de aso~ 
ciación cultural en la calle de Monteleón, 10. 

Don Román Moratilla Redondo, para salchichería en 
el Mercado de Santa Eugenia, puesto número 27, man­
zana 4. 

Don Bertran R. Schader, para instalar dos máquinas de 
juegos recreativos, como ampliación, en una cafetería de la 
calle del Jiloca, l. 

Don Tomás Naranjo Peinado, para taller le reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de Fer­
nán Caballero, 22. 
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Don Francisco Medina Ancos, para bar cafet ' 

calle de Ezequiel Solana, sin número, Con vuelt:
n

: len la 
Achuri. a de 

Don José Antonio Rodríguez Martín, para tiend d 
mestibles en la calle de Encarnación del Pino 20 a e co-

Reverendas Madres Dominicas de la N un~iata' p . 
1 d " d ' ara In -ta ar un epostto e gas propano en la calle de la Gr . 

Don Santiago Lubias Pardillo, para taller de ceranJ~, ~. 
, . 1 11 A l raJena mecamca en a ca e ,parce a K, zona industrial d V 

llecas. e a-
Doña Carmen Armesto Santos, para carnicería y s l h' 

1 ' b' d b a c 1-c lena, como cam 10 e nom re, en la plaza de Mond . 
número 7. anz, 

Don Aurelio Tomé Val buena, para autoservicio de r 
mentación en la calle de la Encomienda de Palacios 2~­

Doña María Gracia Cavestany Pardo-Velarce ' par ' 
venta de confecciones con aire acondicionado en la ~al1e d: 
Serrano, 86. 

Doña Angeles Márquez Hernández, para instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Elías Briones, 20. 

Compañía General de Inmuebles, para instalar un as­
censor en la avenida del Cardenal Herrera Oria, sin nú­
mero. 

Don Angel Santos García, para bar, como ampliación 
en la calle del Cañaveral, 89. ' 

Don Benicio Gallego Jiménez, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle del Camichí, 23. 

Don José R. Fernández Suárez, para taller de instalador 
electricista en la calle de Canillas, 34. 

Don Manuel Serrano Ortega, para taller de cerrajería, 
como ampliación, en el poblado de San Cristóbal de los 
Angeles, bloque 718. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor en 
la calle de Castelló, 7S triplicado. 

General de Inmuebles, para instalar un ascensor en la 
avenida del Cardenal Herrera Oria, sin número. 

Construcciones López Fernández, para instalar un as­
censor en la calle de Cartagena, 14. 

Guimar, S. L., para fábrica de fundas de plástico para 
documentos en la calle de la Batalla de Belchite, S. 

Hormigones y Morteros Preparados, S. A., para 'prep~­
ración de hormigón en la calle de San EustaquIO, SI\I 

número. 
Don Germán López Carrería, para taller de zapatería 

en la calle del Divino Pastor, 16. , 
Don Alfonso Cabrera Cachimero, para instalar una ma­

quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Castrogeriz, 22. 

Don Luis Sancho Zapata, para bodega en la, carretera 
de Canillas 66. . . r 

Don Domingo V ázquez García, para autoser~lclo ,de a 1-

mentación en la calle de Vistas a Moraleja, sm nut;Jero. 
Enseñanza Audiovisual, S. A., para taller y montaJ~ de 

equipos audiovisuales en la calle del Camino de los V1l1a­
teros, 108, local número 5. 'a 

Don Angel García Calles, para droguería y perfumen 
en la calle del General Ricardos, 170. . la 

Don Belarmino Martínez Martínez, para garaje en 
calle del Aguilón, 9. , aclo 

Don Antonio Chapa Bermejillo, para almacen cerr 
de embalajes en la calle de la Alameda, 16. bio 

Don Emilio N úñez Villas ante, para bar, como cam 
de nombre en la calle de Esteban Collantes, 11.. ta 

Don A~tonio Uguina González, para taller de lmpren 
en la calle de Caunedo, 12. . ' en la 

Arte Joya Española, S. L., para taller de Joyena 
calle de Canillas, 2. la calle 

Corro Boutique, S. A., para venta de muebles en 
de Ayala, 43 . 
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Doña Benita Ramos Recio, para lechería y venta de 

productos lácteos en la calle de César González Ruano, 7, 
local número 5. 

Don Francisco de la Zarza del Portillo, para instalar dos 
' qtll'nas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar ma . 

d la calle de Artajona, 2. 
e M. Automovilística las Dos Castillas, para taller mecá­

nico de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de 
Ana Albi, 2. 

Colegio Mayor Zurbarán para lavandería en la calle de 
Boldano, 8. 

Don José Valero Ruiz, para bar en la calle de Al-
fonso XIII, 5 (Vallecas). 

Don Angel Casado Lozano, para preparación de boque­
rones en vinagre en la calle del Sorgo, 56. 

Impalá, S. A, para oficinas y exposición con pruebas de 
películas en la calle de Apolonio Morales, 1. 

Don Rufino Gutiérrez Martín, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Angel Múgica, lO, bloque 2, casa 1 
(Colonia Virgen de Begoña). 

Empresa Nacional Mercasa, para oficinas en el paseo de 
la Habana, 101. 

Don Francisco L10rente Sánchez, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de la Morería, 1 y 2. 

Don Saturnino Bejerano Corroto, para repostería, como 
ampliación, en la calle de José Arcones Gil, 72 y 74. 

Don Paulino Gómez Gómez, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de las Delicias, 16. 

Don Cipriano Moreno González, para bodega en la ave­
nida de Cantabria, 39, local número 33. 

Don Cesáreo García González, para lavandería, como 
cambio de nombre, en la calle de Churruca, 10. 

Editorial Rosas, S. A, para almacén cerrado de libros, 
como ampliación, en la calle de Bolivia, 40. 

Don José Antonio Salas Ramírez, para taller de gra­
bador en la calle del Faro, 6. 

Don Toribio Villas Blas, para pescadería en el paseo de 
Extremadura, 106. 

Banco General del Comercio y de la Industria, para 
agencia en la calle de Fernández de Oviedo, 2. 

Empresa Nacional Mercasa, para instalar un ascensor 
en el paseo de la Habana, 10l. 

Madison, S. L., para exposición, venta y taller de repa­
ración de automóviles en el camino viejo de Leganés, 58. 

Don Antonio J. Rodríguez de León Díaz, para almacén 
de m~terial de oficina en la plaza del Doctor Lozano, 13. 

Hl11g-Sheun Leung, para restaurante, como cambio de 
nombre, en la calle de la Corredera Baja de San Pablo, 3. 
. Don Enrique Ronceros Royo, para tienda de ultrama­
rtn~s, como cambio de nombre, en la Colonia de Santa Mar­
ganta, bloque 4, casa l. 
d Don Julián Collado Rodríguez, para bar, como cambio 

l
e nombre, en la Colonia de Santa Margarita, sin número, 
ocal número 3 

Empresa Úacional Mercasa, para instalar un ascensor 
en el paseo de la Habana, lOl. 

f 
IE~presa Nacional Mercasa, para instalar un depósito de 

/te -atl en el paseo de la Habana, 101. 
b' Don Gregorio Robledillo Pulpón, para bar, como cam-

10 de nombre, en la calle de Calahorra, 27. 
Don Daniel Román Hervás, para bar, como cambio de 

nOl~re Y ampliación, en la calle de Antonio Prieto, 83. 
cal! don Juan José Encinas Torres, para bar cafetería en la 

e el Almirante 24 
de ~idroeléctrica Esp~ñola, S. A, para instalar un centro 

;ansf?rmación en la calle de Francos Rodríguez, 54. 
gráf elecon, S. A. , para taller de montaje de aparatos tele­

~cos en la calle de Fernán González, 66. 
papelon Marcelino Solís Sánchez, para compraventa de 

usado en la calle de María del Carmen, 23. 
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Don Rodolfo Mora García, para instalar dos mesas de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la ave­
nida de la Albufera, 240. 

Panificadora Villaverde Alto, S. A., para fábrica de 
pan en la calle de Palomares, 2. 

Don Manuel Pérez Aira, para instalar una máquina de 
juegos recreativos en un bar restaurante de la calle del 
Cactus, 31. 

Doña Consuelo Rubio Salas, para bar en la calle de 
Cervantes, 8. 

Don Crispín Boyo González, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Boldano, 40. 

Don Juan García-Moreno Jiménez, para droguería 
y perfumería en la calle de Arzúa, sin número, bloque H-3. 

Don Rodrigo Gnzález Valdeón, para café bar, como 
ampliación, en la calle de la Bolsa, 5. 

Don Fabriciano Carrasco García, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Benita López, 24. 

Don Francisco Sayago Rici, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como cambio de nombre y amplia­
ción, en un bar de la calle del Arroyo de la Media Legua, 
número 33. 

Don Benjamín Rodríguez Gómez, para bar, como am­
pliación, en la calle de Barceló, 5. 

Labosa, S. A, para tintorería y autoservicio de lavan­
dería en la calle del Mesón de Paredes, 83. 

Banco Hispano Americano, para agencia en la calle de 
María de Molina, 52. 

Don Herminio Ponce Ayuso, para salchichería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Doña Carlota, puesto 
número 8. 

Don Victoriano Gómez López, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado del Generalísimo, 68. 
. Don Mariano Ariza Domínguez, para droguería y perfu­

mería en la calle del Mesón de Paredes, 80. 
Don Juan García Moral, para taller electromecánico en 

la calle de José Arcones Gil, 14. 
Don Eladio García Peñalva, para bar, como ampliación, 

en la calle de Castelló, 112. 
Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito de 

jueZ-oil en la calle de Santa Virgilia, 45. 
Don Ildefonso Campos Teodoro, para almacén y venta 

por mayor de artículos de bollería en la calle de José Se­
rrano, 17. 

Don Pedro Nieto, para taller de imprenta en la calle 
Mayor, 26. 

Don Antonio Sánchez Corchero, para taller de serigra­
fía en la calle de Porthos, 22. 

Don José Jiménez Batanero, para bar, como ampliación, 
en la calle de Caravaca, 9. 

Don Federico Coto García, para exposición y venta de 
pinturas en la calle de los Carmelitas, 23. 

Difusora de Seguros, S. A, para oficina en la calle de 
Maldonado, 56. 

Atlas Expreso, S. A, para agencia de viajes en la calle 
de José Ortega y Gasset, 15. 

Industrias Dux, S. A, para taller de extrusión de plás­
tico en la calle de Embajadores, 234. 

Don José Antonio Gómez Jiménez, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de San Victorino, 7 V 9. 

Macoes, S. A., para exposición, venta de muebles y ~pa­
ratos electrodomésticos en la avenida de Portugal, sin nú­
mero, con vuelta a la calle de Turismundo. 

Don Ricardo Sainz Gómez, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en la Ciudad de los Angeles, bloque 406, 
local número 3. 

Don Pablo Herrero Calvo, para droguería, perfumería 
y venta de papeles pintados en la calle de los Sagrados 
Corazones, 18. 
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Don Eulalio Moreno García, para taller de encuader­
nación en la calle de Ramón Azorín, 44. 

Don Valeriano Marcos Esteban, para tienda de comes­
tibles en la calle de Sánchez Preciados, 24. 

Don Luis González de la Fuente, para bar, como am­
pliación, en la avenida de Buenos Aires, 4. 

Don Bonifacio Santiago Franganillo, para bar en la calle 
de Mesonero Romanos, 17. 

Don Francisco Castillo, para cinematógrafo en la calle de 
Sepúlveda, 111. 

Señor Llanos García García, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Lucano, 103, local número 2. 

Borja, S. L., para garaje y taller mecánico con servicio 
de lavado y engrase en la calle de Viriato, 67. 

Don Electo Alfredo Casín del Val, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de San Restituto, 8. 

Don Manuel Alberos Berenguer, para taller de carpin­
tería, como ampliación, en la calle de la Peña Sorrapia, 33. 

Don David Gallego Vilar, para taller de platería en e! 
pasaje del Pradillo, 18 y 20. 

Don Antonio Martín Ropero, para taller de' tapicería 
en la calle de Ponferrada, 44. 

Don Alvaro Cruz Caro, para bar, como cambio de nom­
bre, en la calle de Ponferrada, 2. 

Doña Ana Isabel Almira Brea, para perfumería, drogue­
ría y mercería, como ampliación, en la avenida de Mora­
talaz, 41. 

Compañía Comercial Distribuidora, S. A., para estación 
de servicio, como cambio de nombre, en el kilómetro 0,500 
de la carretera de Orcasitas a Carabanche! Alto. 

Don Miguel Torres Carbó, para almacén y venta por 
mayor de vinos y licores, como ampliación, en la calle de 
Josué Lillo, 47. 

Don Antonio García Rodríguez, para taberna en la calle 
de San Dimas, 9. 

Unión Eléctrica, S. A., para centro de transformación 
en la calle de Pobladura del Valle, sin número (barrio de 
San BIas). 

Don Alberto López Fernández, para bar, como amplia­
ción, en la avenida de Bruselas, SO. 

Don Manuel Poi Gómez, para churrería y venta de pa­
tatas fritas en e! poblado dirigido de Fuencarral, centro 
comercial 1, local número 34. 

Misioneras Siervas de San José, para guardería infantil 
en la calle de Arenas de Iguña, sin número. 

Don Sebastián Fernández García, para carnicería y sal­
chichería, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Argensola, 10. 

Viroga, S. A., para taller de imprenta, como cambio de 
nombre, en la calle de la Plata, 15. 

Don Bernardo Borondo Serrano, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Tomás Esteban, 28. 

Don Eleuterio Fernández Luengo, para taller de eba­
nistería en la calle de Buendía, 17. 

Don Antonio Mateos de Rivas, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la avenida de Moratalaz, 39. 

Doña María de los Dolores Orueta Ansoleaga, para 
garaje con servicio de lavado y engrase, como cambio de 
nombre, en la calle de Menorca, 31. 

Don José Bardón Rubio, para instalar dos máquinas de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
del Lago Erie, 3. 

Automóviles Pancas, S. L., para compraventa de auto­
móviles en la calle de! Lago Constanza, 61. 

Don Rufino Navamuel Hazas, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de Tembleque, 60 (galería, 
puesto número 3). 

Doñá Francisca Llorente Francisco, para pastelería 
y panadería en la calle de Hermosilla, 142. 

528 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=== 
Don Pedro Gali Bermejo, para ferretería dr . 

y venta de artículos de limpieza, como cambio 'de nOo~~~fla 
en la calle de los Hermanos Trueba, 59. re, 

Don Dionisio Simón Martínez, para pescadería 
cambio de nombre, en la avenida de Hellín sin ~ú como 
(galería, local número 18). 'mero 

Don Mariano Martín Fontecha Carrero, para bar en 1 
calle de Zamarramala, S. a 

Don Gonzalo Oliver Jiménez, para instalar dos o 
quinas de juegos recreativos, como ampliación en un ~a­
de la calle de Santiago Alió, 19. 'ar 

Don Carlos García Cucurella, para taller de peletero 
como cambio de nombre, en la calle de la Virgen ~~ 
Lourdes, 20. 

Don Modesto Villanueva Montoya, para oficinas y tin­
torería en la calle de Septiembre, sin número. 

Don Rafae! González Hernández, para garaje con servi­
cio de lavado y engrase en la calle de Seseña, 78. 

Don Rafae! García Martín, para venta de aves, huevos 
y caza, como ampliación, en la calle de Galicia, 3 (galería, 
puesto número 14). 

Doña Manuela Erundina Blanco Peña, para instalar 
una máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un 
bar del Parque de Eugenia de Montijo, 21. 

Don Juan Antonio Vallejo García, para instalar dos má­
quinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Villardondiego, 30. 

Don Manuel Pérez Rico, para bar, como ampliación, en 
el pasaje de Valle de Oro, 10. 

Don Jesús Ortega Antón, para pescadería en la calle de 
Esperanza Macarena, 29. 

Don Jorge Martín Ramos, para bar, como ampliación, 
en la avenida de Aragón, 26. 

Don Evaristo Alonso Alonso, para sala de fiestas en la 
plaza de Tirso de Molina, 1. 

Don Abelardo Silván Martínez, para consultorio médico 
en el paseo de las Delicias, 150. 

Don Julio Gerardo García-Cofiño, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Diego Manchado, 48. 

Compañía Hostelera España-Francia, S. A. , para bar 
restaurante, como cambio de nombre, en la calle de Costa 
Rica, 15. 

Don Angel Antonio Pérez Barba, para ofici~a y almacén 
de vinos, como cambio de nombre, en la avemda de Por-
tugal, 105. o 

Doña Valentina N úñez Sánchez, para instalar una ma­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en la calle 
del Puerto de Balbarán, 47. , . 

Don Angel Marcos Estévez, para instalar una maqull1a 
de juegos recreativos, como anipliación, en un bar de la calle 
de San Claudio, bloque 11. , . 

Don Silvano Bermejo Calzada, para instalar dos maquII-
. . l' . , un bar de a nas de Juegos recreatlvos, como amp laClOn, en 

calle de Ricardo Ortiz, 118. . 1 . '1' SOCia Don Eduardo Bronstein Castro, para domlcl 10 

con aire acondicionado en la calle del Capitán Haya, ~~ .. , 
Don Antonio Costh Sinausia, para bar, como amp laCIDn, 

en la calle de Colomer, 11. ador 
Don J ulián Arroyo Moratilla, para taller de decor 

en la calle de! Chimbo, 15. . t 1 r dos 
Don Ramón García Pozuelo Lozano, para lllS a a bar 

, . d' . lpll'ación en un maqull1as e Juegos recreatlvos, como .an , 
. de la calle de Constancia, 60. .' d' en la 

Don Jaime Giné Pujol, para consultono me ICO 

Colonia de Euskalduna, 22. idencia , 
Doña Celia Fernández García, para hostal res. o 2 

. l t'l1 de Santlag, . como cambIO de nombre, en a cos am a 'b corno 
Doña Vicenta Morras Armas, para cafe~er~~osa~14. 

cambio de nombre, en la calle del General Rica , 
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Doña María del Carmen Giráldez Jurado, para pollería 

V huevería, como cambio de nombre, en la calle de Ginzo de 
' ,' 26 LUlua,' S A f' , . " Bucoa Erloss, ' ., para o lC1l1aS, expoSlClOn y venta 
d paratos científicos en la avenida del Generalísimo, 161. 
e bon José Luis Mena Romero, para droguería y perfu-

ría en la calle de Castrogeriz, 22, 
me G'l P d ' f ' Don Gonzalo onza ez os, para roguena y per umena 

la calle de Camarena, 84, 
en Don Manuel García Mateo, para bar en el Poblado Diri-
'do de Fuencarral, bloque 40, local número 100. 

gt Imprenta Y Papelería Alemana Guillermo Koehler, S: L" 
para taller de imprenta y encuadernación en la calle de Luis 
Cabrera, 71. 

Don Fernando Vega García, para instalar un depósito 
de f!teZ-oíZ en la calle de Enrique Larreta, 4, 

Don Manuel González Espinosa, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de En-
rique Larreta, 14, , 

Don Anastasio Victoria Galdrán, para autoservicio de 
alimentación en el poblado de Los Cármenes, bloque 7. 

Don Nicolás Caballero Pollán, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Torija, 6. 

Don Fernando V ega García, para instalar un depósito de 
fltel-oíl en la calle de Enrique Larreta, 6, 

Don Joaquín Castrillo Josa, para obrador de modista en 
la calle de Eraso, 65, 

Don Rogelio Hernández Morales, para taller mecánico 
en la calle de Emerenciana Zurilla, 62, 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Pedro Chao Uribarri, para venta de muebles en la 
calle de Los Y ébenes, 67, 

Don Antonio Maceín Ruiz, para venta de alfombras y te­
jidos en la calle de los Sagrados Corazones, 34. 

Obras Petrolíferas Españolas, S, A., para domicilio 
social en la calle del Pradillo, 3, 

Don Alfredo Claudio Hijosa, para zapatería en la calle 
de Motilla del Palancar, 1 (galería comercial, local nú­
mero 19), 

Don Gregorio Peña Fernández, para tintorería en la 
calle de Zapatoca, 10, bloque 67. 

Doña Gertrudis Martín Mora Fernández, para venta de 
artículos de tocado y confecciones en la calle de Santa Su­
sana, 1. 
, Industrias J. B, c., S, A" para oficina en la calle de 

Siena, 30, 
Don Juan Díaz Serna, para autoescuela en la carretera 

de Canillas, 64, bloque 80, . 
d Mar1y-2, S, A, para domicilio social y oficinas en la calle 
e Bravo Murillo, 211 duplicado, 

1< ~uevas, S, A" para oficinas en la calle de la Infanta 
¡Vuna Teresa, 10. 
, Doña Josefa de Pablo Gutiérrez, para venta de mate­

r~ales de saneamiento en la carretera de AJ' alvir a Vicálvaro, 
Sm ' numero, con vuelta a la calle de Algemesí. 
e ~~blicitas, S. A, para domicilio social en la calle del 
apltan Haya, 1. 

A t~anco Central, S. A" para agencia en la avenida de los 
l r ;l1er,os, sin número, con vuelta a la calle de Isaías López, 
OCa n~meros 4 y 5. 
v Dona María del Carmen Jiménez Alfaro Gomá, para 
p~,nt~.de artículos de regalo, juguetes y deporte, como am­
y I~~~n, en el aeropuerto de Barajas, local números 228 

reg ~Oñ~ Natividad Traba Arias, para venta de artículos de 
Pll \0, Juguetes y deporte, como ampliación, en el aero-

er ° de Barajas, local números 2.216 y 2.316. 
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Záfer, S. A, para oficinas en la calle del Capitán Haya, 
números 3 y 5. 

Mitsui & Co, España, S. A, para oficinas en la calle 
del Capitán Haya, 3 . 

Don Antonio Lisón Sarabia, para venta de muebles 
y persianas metálicas en la calle de Carazo, 2. 

Don Hipólito Domínguez Lage, para venta de frutos 
secos y variantes en la calle ¿el Doctor Santero, 15. 

Don Mariano Ramón Cantos Muñoz, para venta de 
autorradios en el paseo de Alberto de Palacios, 78. 

Don Cristeto Fernández Vallejo, para perfumería y ven­
ta de artículos de limpieza en la calle del Lago Leman, 13, 

Doña Adelina García García, para autoescuela en la 
calle de la Fuente de Lima, 2. 

Doña María de los Remedios Fernández García, para 
venta de confecciones en la calle de Illescas, 100, bloque 1. 

Fredda Peters, para oficina en la calle del Capitán Haya, 
número 3. 

Doña Clotilde María Cospedal Gorostiaga, para venta 
de juguetes y artículos de deporte, como ampliación, en el 
aeropuerto de Barajas, local números 2.217 y 2,317. 

Don José Ramón Calleja Ruiz, para sastrería en el pa­
seo de las Delicias, 121. 

Don Eladio Lezcano Simarro, para venta de lámparas 
y arañas en la calle de Castelló, 10. 

Doña Amelia Ruiz Estrada, para papelería y venta de 
objetos de escritorio en la calle de Agustín Durán, 17. 

Doña Clotilde María Cospedal Gorostiaga, para perfu­
mería en el aeropuerto de Barajas, local números 2.217 
y 2.317. 

Doña María Teresa González Gallarza, para venta de 
artículos de regalo, como ampliación, en el aeropuerto de 
Barajas, local números 2,211 y 2.311. 

Don José Alemany Ballester, para oficina en la calle del 
Capitán Haya, 3 y 5, 

Ederra, S. A, para domicilio social en la calle del Co­
mandante Zorita, 2. 

Doña Genoveva Buendía Pérez, para mercería en la 
calle del General Moscardó, 39. 

Doña Francisca López Lopera, para mercería en la calle 
de Ginzo de Limia, 52. 

Banco de Bilbao, S. A., para agencia en la avenida de 
Brasil, sin número. 

Don Antonio Palomo Mancebo, para librería, papelería 
y venta de objetos de escritorio, como ampliación, en la 
calle de la Fuente del Tiro, bloque 1, local C. 

Doña Clara Crecen te Hermosilla, para venta de artículos 
de regalo, juguetes y deporte, como ampliación, en el aero­
puerto de Barajas, local números 222 y 232, 

Doña Asunción Fernández González, para tienda de 
ultramarinos en la avenida de San Luis, 16. 

Don Miguel Sánchez Clemente, para frutería y verdu­
lería, como cambio de nombre, en la calle de San Manuel, 1 
(galería, puesto número 4). 

Herederos de Angel Pérez, C. B" para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la costanilla de San 
Vicente, 9. 

Don Eugenio Rincón Crespo, para bodega, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de la Madera, 51. 

Iberia Mart de Productos, S. A, para oficinas en la 
avenida de Brasil, sin número. 

Doña Clara Martínez Marco, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de la Fuente del Tiro, sin número, bloque 
comercial número 4, local A. 

Banco Industrial Fierro, S. A, para agencia en la calle 
del General Mola, 101. 

Estructuras Domen, S. A" para oficinas en la calle de 
Rosario Pino, 6. 

Don Joaquín Fernández Rincón, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Segovia, 26, 
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Don Andrés García Martín, para cacharrería y venta de 
detergentes, como ampliación, en la calle de San Hermene­
gildo, 18. 

Don Jesús Sáenz Díaz, para pensión en la calle de la 
Salud, 13. 

Ibérica de Riegos, S. A., para oficina en la calle de Cea 
Bermúdez, 66. 

Don Cecilio Juvenal García Sáez, para taller de fonta­
nería en la Colonia de Guadarrama, 2. 

Don Pedro Alvarez Torres, para venta de plantas y flo­
res en la calle de Ana Teresa, sin número, con vuelta al 
camino del Barrial. 

Deby's, S. A, para venta de confecciones en la calle de 
Alcalá, 244. 

Doña María Luisa Morodo Gómez, para peluquería de 
señoras en la calle de Bristol, 16. 

Don Jesú:; Fernández Martínez, para venta de muebles 
en la avenida de Betanzos, 65, local números 4 y 5. 

Don Manuel Alonso López, para venta de confecciones 
en la calle de Cebreros, 19 (galería comercial, local nú­
mero 4). 

Don Pablo Maté Viejo, para oficina en la calle del Ca­
pitán Haya, 39. 

Crosán, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de la Princesa, 3I. 

Don José Luis Gallego Gómez, para venta de material 
eléctrico en la calle de Alberto de Palacios, 17. 

Don Manuel García Béjar, para taller de ebanistería en 
la calle de los Báscones, 27. 

Doña María del Amo Hernando, para academia meca­
nográfica en la calle de los Brocados, 8, local números 306 
y 307. 

Don Francisco Palma García, para venta de jueguetes, 
como ampliación, en la calle de Angel Múgica, 4. 

Doña María Luisa Morodo Gómez, para perfumería en 
la calle de Bristol, 16. 

Doña Asunción Ruiz Morquecho, para librería y papele­
ría, como cambio de nombre, en la calle del General Yagüe, 
número 33. 

Imexpa, S. A., para oficina de importación y exporta­
ción en la avenida del Generalísimo, 55 duplicado. 

Las Jaras de Santa María, S. A, para domicilio social 
en la calle de Hortaleza, 104. 

Don Antonio Cabezudo García, para taller de fontanería 
en la calle de Castelló, 5. 

Don Pedro Pérez Medina, para taller de carpintería en 
la calle de Gerardo Cordón, 2. 

Viajes Ecuador, S. A, para agencia en la avenida del 
Generalísimo, 7I. 

Don Belisario Onrubia Martín, para librería y venta de 
objetos de escritorio en la plaza de Getafe, 5. 

Las Jaras de San Luis, S . A, para domicilio social en 
la calle de Hortaleza, 104. 

Don Felipe Canela Espejo, para exposición de artículos 
de artesanía en la avenida de Brasil, sin número, con vuelta 
a la calle de Pedro Teixeira. 

Don Pedro Sánchez Jiménez, para oficina en el camino 
de los Ingenieros, 3. 

Fehlman España, S. A, para oficinas en la calle de Esté­
banez Calderón, 7. 

Cultivos Marinos, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la calle de Hermosilla, 28. 

Ibertráns, S. A., para domicilio social y oficina en la 
calle de Estébanez Calderón, 5. 

Antenas Colectivas Centro, S. A, para oficina en la calle 
de la Infanta Mercedes, 62. 

Don Felipe Nieto García, para venta de papeles pintados 
en la calle de Horcajo, 5. 

Construcciones Técnicas Caloríficas, S. A., para oficina 
en la avenida del Generalísimo, 108. 
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== Don José Imedio Martín, para venta de muebl 
calle del Guabairo, 9. es en la 

Don Severino Martín Miguel, para frutería y d 
lería en el Mercado de General Mola, puesto v~r ll-

57 58 nume_ ros y . 
Doña Concepción del Val Palomar, para perfu ' 

d ' l d l· . mena y venta e artlcu os e impieza, como cambio de no b , m re 
en la calle de Blasco de Garay, 19 (galena, local núme 2)' 

DA· M ' M ' ro 
d 

on·d ntomo ,arlhnedz ~rltmez, para venta por mayo~ 
e curh os y artlcu os e pie, como cambio de nOn b 

y ampliación, en la calle de Andrés Mellado, 3. 1 re 
Doña María Teresa Tomé Prades, para óptica en l 

calle del Desengaño, 14. a 
Doña ~rancisca. C?rejón Riaza, para venta de requesón, 

com~ camblO de aChvidad, en el Mercado de Torrijos, pues­
to numero 97. 

Don Victoriano Palomar Albañil, para panadería y bo­
llería, como traslado, en el Mercado de General Mola 
puesto número 43. ' 

British-American Insurance Company, para oficina en 
la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 109. 

Don Antonio García Cucurella, para peletería y expo­
sición en la calle de Ricardo Ortiz, 30. 

Dentalite, S. A., para oficina y exposición de artículos 
dentales en la calle de Eraso, 30. 

Doña Sonia Videmsek y doña Hortensia Ariztia, para 
boutique en la calle del General Oraa, 19. 

Don Juan José Aranda Martínez, para exposición y ven­
ta de artículos de piel en la avenida de Brasil, sin número. 

Doña Concepción Agudo López, para venta de retales 
en la calle del Alcaudón, 41. 

Doña Clemencia García-Cano González, para venta de 
artículos de regalo en la calle del Doctor Esquerdo, 22. 

Syntex Ibérica, S. A, para oficinas en la calle del Capi­
tán Haya, 52. 

Casa Metzger, S. A, para oficina en la calle de Clara 
del Rey, 24. 

Cajiber Inmobiliaria Social, S. A, para oficina y do­
micilio social en la calle de Embajadores, 106. 

Don Daniel Martínez Gabriel, para frutería y verdu­
lería en la calle de la Fuente del Berro, 11, local número 22. 

Fujitsu España, S. A., para oficinas y domicilio social 
en la calle de la Basílica, 19. 

Don Valentín Ferreras Pozo, para zapatería y venta de 
artículos de viaje en la Ciudad de los Angeles, bloque 313 B, 
local número 1. 

Don Santiago Pozo Rioja, para perfumería, como am-
pliación, en la calle de Antonio Toledano, 5. .' 

Don Luis Navarro Guerra, para taller de carpmtena 
en la calle de San Lamberto, 11, local número 4. 

Contratas Centro, S. A, para oficinas en la calle del 
Doctor Esquerdo, 59. 

Inmobiliaria Canillas, S. A, para domicilio social en la 
calle de Jorge Juan, 32. 

Inmobiliaria Garra, S. A., para domicilio social en la 
calle de Jorge Juan, 32. , 

Doña Antonia Garrido de las Heras, para panader~a 
y bollería, como cambio de nombre, en la calle de AmbrosIO 

Vallejo, 2. . . . . 1 del 
La Estevilla, S . A., para domiciho social en la paza 

Cordón, 1. 1 caJle 
Don Telesforo Girón Gómez, para bodega en a 

de Cristóbal Aguilera, 8. . . do-
Combustión Stein Astilleros, S. A, para OfiC1l1as Y 

micilio social en la avenida de América, 16. si-
Vidrios Automáticos del Noroeste, S. A, para exP~da 

ción de artículos de loza, porcelana y cristal en la aven ' 
de Brasil, sin número. . nes en 

Don Angel López Ortiz, para venta de confecclO 

la calle del Capitán Haya, 13. 

V 
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Don Fulgencio Martín Ocaña, para venta de plantas 

, flo res en la avenida de la Albufera, 38. . . . 
} Distribuidora de Cables, S. A., para oflcmas en la calle 
del Capitán Haya, 32. 

DENEGACIONES 

Don Simón Rodrigo de las H eras, para taller de cerra­
'erÍa en la calle de las Niñas, sin número. 
J Don Serviliano Díaz Gómez, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la ave­
nida de la Albufera, 111. 

Don Angel López García, para venta de huevos, como 
ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle de 
Villaamil, 12. 

Don Máximo Araúzo Adeliño, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
de los Pinos Alta, 109. 

Don Tobías Geras Morán, para venta de huevos, como 
ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle del 
Puerto de Maspalomas, 7. 

Don José López Toba, para venta de huevos, como 
ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle de 
Veza, 34. 

Don Severino López Arias, para venta de huevos, como 
ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle de la 
Peña Gorbea, 16. 

Don Felipe Gudán Otero, para venta de huevos, como 
ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle de 
Fernández de los Ríos, 41. 

Don David Alvarez González, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la ave­
nida del Generalísimo, 85. 

Don José Durán Méndez, para almacén cerrado de 
muebles en la calle de San Enrique, 16, local número 14. 

Don Valeriana Grande Atje, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
del Pan Bendito, 10. 

Don Fermín Pérez Calvo, para venta de huevos, como 
ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle del 
Monte Perdido, 128. 
. Don Rafael Ramón Sierra Rodríguez, para taller mecá­

IUCO de reparación de bombas de inyección en la calle de 
San Fidel, 14. 

Don Daniel Yuste Díaz, para obrador de pastelería 
y venta de pan y bollos en la calle de Gaztambide, 47. 

~on Manuel Matos Paniagua, para taller de chapa 
y pl11tura en la calle de López de Hoyos, 401. 
b pon M~nuel Román Maria, para venta de jamones, em­
uttdos y fIambres en la calle de la Araucaria, 17. 

Don .Eugenio Trigueros Algaba, para venta de huevos 
en Ul1a tIenda de ultramarinos de la plaza de Bami, 5. 

Don José Prieto del Pino, para venta de huevos como 
am l' " ' 
J 

~ laClOn, en una tienda de ultramarinos de la calle de 
ose del Pino Jiménez, 15. 

d Don A~gel Martínez López, para taller de reparación 
e carrocenas en la calle de Martínez Izquierdo, 70. 

1 . D~~ Víctor Díaz Marreno, para fábrica de muebles 
ng~~flcoS ~~ la calle de Matilde Hernández, 82. 
am l' n.Juhan Peña Varona, para venta de huevos, como 
G p laclOn, en una tienda de ultramarinos de la calle del 
eneral Mola 20 D ,. 

co'" 011 Manuel Alvarez Fernández, para venta de huevos, 
'''0 am r ., de E b ~ laclOn, en una tienda de ultramarinos de la calle 

m_ aladares, 63. 
lava~~na, Catalina Schoreder de Langenheim-Gentile, para 
sin n' ena, como ampliación, en la calle del General Yagüe, 

D umero, con vuelta a la de Orense. 
Vos On Eusebio Rodríguez Rodríguez, para venta de hue-

, cama ampli ., . d dI' d 1 calle d C aClon, en una tlen a e u tramannos e a 
e arIos Martín Alvarez, 5. 
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Don Antonio Nieto Martín, para venta de huevos, como 
ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle de 
Benjamín, 26. 

Don A velino Rodríguez García, para pastelería en la 
calle de Artajona, 9. 

Don José Muñoz Cecilia, para oficina en la calle del 
Comandante Zorita, 6. 

Don Claudia Rodríguez Fernández, para lechería, como 
ampliación, en la calle Siete, sin número. 

Doña Josefa Tarrico Roldán, para venta de frutos secos 
y variantes, como ampliación, en la calle de Primitiva 
Gañán, 6. 

Don Emilio Valencia del Valle, para joyería en la calle 
de Bravo Murillo, 71. 

Don Secundino Liceras Vicario, para venta de huevos 
en una tienda de ultramarinos de la calle de Alfonso Fer­
nández, 6. 

Doña María Carmona Santacruz, para venta de huevos 
en una tienda de ultramarinos de la calle de Beethoven, 25. 

Don Frutos González Prieto, para venta de huevos en 
una tienda de ultramarinos de la calle de Campomanes, 15. 

Don Laudelino Velázquez Jiménez, para estudio de pin­
tor en el barrio del Aeropuerto, casa 332, tienda B. 

Don Francisco Santos Moral, para venta de huevos en 
una tienda de ultramarinos de la calle de Alfonso Rodríguez 
Santamaría, 20. 

Don Crescencio Alvaro Velayos, para venta de huevos 
en una tienda de ultramarinos de la avenida de la Albufera, 
número 117. 

Doña Teófila Hernández Dorado, para venta de huevos 
en una tienda de ultramarinos de la calle de Castilla 1. 

Doña Catalina Schoreder de Langenheim-Gentile, para 
lavandería, como ampliación, en la calle del General Yagüe, 
sin número, con vuelta a la de Orense. 

Arcos, S. A., para taller de ebanistería mecánica en la 
calle del Capitán Blanco Argibay, 23. 

Don Mariano García de Pedro, para taller de tapicería 
en la calle de Elvira Barrios, 4. 

Doña Sara Díaz Bueno, para venta de confecciones en 
la calle de Narváez, 10. 

Don Vicente García Parra, para venta de muebles metá­
licos en la calle de Felipe Mora, 9. 

Laudelán, S. A, para servicio automático de lavado 
y engrase de automóviles en la calle de Vicente Eusebio, 1. 

Material Contra Incendios, S. A, para fábrica de mate­
rial contra incendios en la calle de Oudrid, 19. 

ltes, S. A, para oficina en la calle de Alcalá, 98. 
Don José L. Garabay Gutiérrez, para obrador de paste­

lería en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 186. 
Doña Manuela Agustina Carracedo, para venta de hue­

vos, como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la 
calle de Castilla, 13. 

Situr, S. A, para domicilio social y oficinas en la ave­
nida de Brasil, 11. 

Construcciones Paysa, S. A., par oficinas en la avenida 
de Alberto de Alcacer, 7. 

Proinecoslada, S. A, para domicilio social y oficina en 
la avenida de Alberto de Alcacer, 7. 

Promociones Inmobiliarias Saypa, S. A, para domicilio 
social y oficina en la avenida de Alberto de Alcacer, 7. 

Rumasa, S. A, para oficinas en la calle del Conde de 
Peñalver, 92. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Luis Montero Vega, para oficina en la calle de 
Colomer, 18. 

Don Federico Rubio Fuertes, para taller de recauchu­
tados en la calle de Antonio López, 216. 

Madrid, 27 de junio de 1974.-EI Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARcÍA-LoMAS y MATA. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido para provee?' cuatro plazas del Servicio de 
Cementer·ios del Ayunta1niento de Madrid, por la que se 
convoca a los aspimntes para el ejercicio· de la oposición 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el ejercicio de que consta la oposición, para 
el que quedan convocados, se celebrará el día 15 del próximo mes de 
julio, a las doce y quince minutos de la mañana, en un salón de 
Comisiones de la Casa de Cisneros (plaza de la Villa, 4), acto 
al que deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad 
y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 21 de junio de 1974.-El Secretario del Tribunal, Jitan 
J osé M an;:;ano. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer trece plazas de operarios del Servicio de 
Cementerios del Ayuntamiento de Madrid, por la que se 
convoca a los aspirantes para el ejercicio de la oposición 

Por acuerdo del Tribupnal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el ejercicio de que consta la oposición, para 
el que quedan convocados, se celebrará el día 15 del próximo mes de 
julio, a las doce y quince minutos de la mañana, en un salón de 
Comisiones de la Casa de Cisneros (plaza de la Villa, 4), acto 
al que deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad 
y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 21 de junio de 1974.-El Secretario del Tribunal, Fer­
nando López Villanlleva . 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de construcción de un evacuatorio 
público en el Parque de la Dehesa Boyal 

Tipo: 682.980,68 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 13.660 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción de un evacuatorio 
público en el Parque de la Dehesa Boyal, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento respecto al precio 
tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado ' o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
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mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
de la presentación. plazo 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 20 de junio de 1974.-El Secretario general P 

BARCINA TORT. ' EDRO 

* * * 
Concurso de las obras de construcción de un evacuatorio 

público subterráneo en el Parque de Berlín 

Tipo: 1.155.237,73 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantí 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según inf~' 

dlI "M"I rme e a ntervenClOn umcI pa . 
Garantías: Provisional, 22.329 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción de un evacuatorio 
público subterráneo en el Parque de Berlín, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto al precio 
tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen. 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 

mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 20 de junio de 1974.-El Secretario general, PEORO 

BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público q~~ los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solICitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Doña Julia Torralbo Romero proyecta ampliar a café ba.r su 
taberna sita en la casa número 9 de la calle de Adela (Orcasltas). 

Doña Juana Martínez Sánchez proyecta ampliar su tienda ,de 
ultramarinos sita en la casa número 1 de la calle de Juan Boscan. 

Don Agustín Parejo Cindoncha proyecta ampliar con taller slu 

. . ' 1 S de la cal e tIenda de venta de muebles sita en la casa numero 
de Aramis. o 

d "t de gas pr . Gas de España, S. A., proyecta instalar un epOSl o 
pano en la casa número 7 de la calle de Cantalejos. 

, G' royectan esta' Don Francisco y don Nicomedes Gonzalez omez p d l 
, d I 11 del ArroyO e blecer un bar en la casa numero 182 e a ca e 

Olivar. , . t de fltel· oil 
Don Fernando Ortiz proyecta instalar un deposl o 7 

P 'l ermanzana en una casa sin número del barrio del lar, sup 

(Conjunto Duna). taller de 
Don Emiliano Velasco Benito proyecta establecer un 

carpintería en la casa número 25 de la calle del Ai1~nto. taller de 
Don Vicente Sánchez Castellanos proyecta amplIar su. 

. d Donostiarra. 
tapicería sito en la casa número 12 de la avem a 

en 

el 

la 
de 

la 
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Gerardo Bernárdez Gesteira proyecta ampliar con dos 

Don . d· b· I . de juegos recreativos y un toca ISCOS su ar SIto en a 
llláqUIPas , , 

' mero 43 de la calle de German Perez Carrasco. 
casa nU 

C Urbana Ibérica, S. A., proyecta establecer un bazar en la 
~ . 
número 2 de la calle de Marcelo Usera (centro comercIal). 

casaD n Santiago Fernández Pirla proyecta instalar un depósito de 
o opa no en la casa número 13 de la avenida del Marqués de 

gas pr . 
"illaurrutla. ,. . 

Inmobiliaria Pnnclpe, S. A., proyecta establecer un garaje apar-
call1iento en la casa número 8 del paseo del Pintor Rosales. 

Don José Salinas Gómez proyecta establecer un bar en la casa 
nÚlllero 9 de la calle de Santiago. 

Cys Urbana Ibérica, S. A., proyecta establecer un bazar en la 
sa número 72 de la calle de Seseña (centro comercial). 

ca Termiservicio, S. L., proyecta establecer un taller de reparación 
de elementos de calefacción y quemadores en la casa número 4 de la 

calle de Torregrosa. 
Don Manuel Méndez González proyecta establecer un taller de 

raciador en el Mercado del Alto Extremadura. 
Don Atilano Rodríguez Pliego proyecta establecer una carnicería 

en el Mercado del Alto Extremadura, puesto número 9. 
Don Eloy López Velasco proyecta establecer una pescadería en 

el Mercado del Alto Extremadura, puesto número 7. 
Don Julio Velasco Velasco proyecta establecer una pescadería 

en el Mercado del Alto Extremadura, puesto número 13. 
Don Ceferino López Cotado proyecta establecer una pescadería 

en el Mercado del Alto Extremadura, puesto números 20 y 21. 
Don Miguel López García proyecta establecer una tienda de 

ultramarinos en el Mercado de San Cristóbal, puesto número 13. 
Don Jacinto Díaz Sagredo proyecta ampliar con venta de quesos 

y mantecas su salchichería sita en el Mercado de Ibiza, puesto 
número 4. 

Don Antonio Calvo Gómez proyecta establecer una pescadería 
en el Mercado del Alto Extremadura, puesto números 47 y 48. 

Don Félix Capón Gómez proyecta establecer una carnicería en 
el Mercado de San Cristóbal, puesto número 39. 

Don José Capón Gómez proyecta establecer una carnicería en el 
Mercado de San Cristóbal, puesto número 24. 

Don Juan José París Alcaide proyecta establecer una pescadería 
en el Mercado de San Cristóbal, puesto número 16. 

Don Gaudencio Santamaría Cantero proyecta establecer una 
tienda de comestibles en el Mercado de San Cristóbal, puesto 
número 25. 

Don Jenaro Catena Crespo proyecta establecer una mercería 
y droguería en el Mercado de San Cristóbal, puesto número 33. 

Don Pablo Martínez Biosca proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos en la casa número 12 de la calle 
de Seco. 

Don Simón Chivo Rubio proyecta establecer una repostería en 
la casa nÚmero 72 de la calle de Valle-Inc1án. 

. Don Juan Antonio Menéndez Martínez proyecta ampliar su 
henda de productos lácteos sita en la casa número 60 de la calle de 
Emilio Ferrari. 

d Don José María Guijosa Beltrán proyecta ampliar con venta 
~ quesos Y mantequilla su salchichería sita en la casa número 62 de 

calle de Emilio Ferrari (galería, puesto número 28). 
?on Luciano Rodríguez Fonfría proyecta establecer una carm­

cer~ en el Mercado de San Cristóbal, puesto número 28. 
on Francisco Gaitán Ortega proyecta ampliar su tienda de 

~ofme~tibles sita en la casa número H de la calle de Venancio 
a arlm. 

Don Jos' L· B' . aM . e lllS urgos Gonzalez proyecta establecer un garaje 
I~rcamlento e ., b S ra n una casa sm numero de la calle de Isa ela ave-
na, Con vuelt I . , a a a de Rufino Rejon. 

y r
Don ~ngel López Sanz proyecta establecer un taller de montaje 
eparaClOnes l' . . , , 

Gold e ectncas en la casa numero 21 de la calle de J esus 
eros. 

D - . 
y ven~na Soledad Martínez Briones proyecta establecer una lechería 
i\rroy~ ~e ~roductos lácteos en una casa sin número de la calle del 

ehncoso, local número 118. 
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Hertz de España, S. A., proyecta establecer un aparcamiento 
en la casa número 85 de la calle de Gaya. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta ampliar 
sus oficinas sitas en la casa número 70 de la avenida de la Reina 
Victoria. 

Don Fructuoso Gargantilla Jiménez proyecta establecer una tien­
da para la venta de tocino, fiambres, embutidos y jamón en la casa 
número 6 de la calle de Antonio López (galería, puesto número 26). 

Don Carlos de Diego Belmonte proyecta establecer una tienda de 
comestibles en el Mercado de San Cristóbal, puesto números 36 y 37. 

Doña Margarita Armenta Guzmán proyecta establecer un taller 
de confección de muñecos de fieltro en la casa número 115 de la 
calle de Tembleque. 

Continental Inn, S. A ., proyecta establecer un bar restaurante 
en una casa sin número del pasaje de Villamagna. 

Don José Col ama Lueje proyecta establecer un garaje en la casa 
número 5 de la calle de Juan Duque. 

Doña Matilde Urrutia Matesanz proyecta establecer un taller 
de confección de zapatillas de ballet en la casa número 97 de la 
calle de Ramón Luján. 

Don Miguel Angel Suárez Casado proyecta establecer un taller 
de confección de artículos de decoración en la casa número 36 de la 
calle de Gerardo Cordón. 

Don J ulián Martínez Briones proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza y pollos asados en una casa sin 
número de la calle del Arroyo Belincoso, local número 119. 

Panificadora Vicálvaro, S. L., proyecta establecer una tienda 
para la venta de productos lácteos en la casa número 373 de la 
calle del Arroyo Fontarrón. 

Don Restituto Bravo Cardenal proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado del Alto Extremadura, puesto número 5. 

Don Fernando Martínez Arce proyecta establecer una pescadería 
en el Mercado del Alto Extremadura, puesto número 18. 

Don Gabriel Mardomingo Jimeno proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos, aves y caza en el Mercado del Alto 
Extremadura, puesto número 22. 

Don Emilio Gómez Herrero proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en el Mercado del Alto Extrema­
dura, puesto número 46. 

Cy~ Urbana Ibérica, S. A., proyecta establecer un centro comer­
cial en la casa número 15 de la avenida de los Caídos. 

Don José Puente Fernández proyecta ampliar su pescadería sita 
en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto nú­
mero 10. 

Don Federico Cruz Tobaja proyecta ampliar su tienda de comes­
tibles sita en el Mercado de Usera, puesto números 37 y 38. 

Don Inocencia Bosque García proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en el barrio del Pilar, bloque 729, local número 2, 
supermanzana 7. 

Don Pablo Maldonado García proyecta ampliar su pescadería 
sita en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 19. 

Don José Luis López López proyecta establecer ULla carnicería 
en el Mercado del Alto Extremadura, puesto número 23. 

Don Santiago Cuadrado Vidal proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado de Villaverde Alto, puesto número 54. 

Don José Luis Blázquez García proyecta establecer una carni­
cería en el Mercado de Villa verde Alto, puesto número 18. 

Don Oscar Méndez Rodríguez proyecta establecer una casquería 
en la casa número 17 de la avenida de Nuestra Señora de Fátima 
(galería, puesto número 32). 

Doña Emilia Marcos González proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su restaurante sito en la casa número 20 de la 
calle de Nicolás de San Antonio. 

Don Angel Valverde Calvo proyecta establecer . un bar cafetería 
en la casa número 1 de la calle del Mundillo. 

Laboratorios Hipra, S. A., proyecta establecer una oficina y un 
depósito cerrado de productos farmacéuticos en la casa número 21 
de la calle del Marqués de Zafra. 

Don Rafael Porres proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 7 de la calle de Ventura de la Vega. 
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Sociedad Anónima Cros proyecta establecer la venta de abonos 
y productos químicos en la casa número 438 de la avenida de la 
Albufera (Vallecas). 

Don Domingo Vallejo Heras proyecta establecer un taller de 
manipulado de plástico en una casa sin número de la calle de la 
Alegría, con vuelta a la de Ademuz. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa número 57 de la calle de Alcántara. 

Don Félix Salcedo López proyecta establecer )ma chatarrería 
en la casa número 38 de la calle de las Cuevas. 

Iberotérmica, S. A., proyecta instalar unas oficinas con aire acon­
dicionado en la casa número 6 de la calle del Comandante Zorita. 

Don Joaquín Rodríguez Tejeiro proyecta establecer un garaje 
privado en una casa sin número de la calle de la Cidra, local 
número 21. 

Don Fermín González Herrera proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 278 de la calle de Camarena. 

Don Rafael Porres proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 20 de la calle del Caballero de Gracia. 

Doña Maravillas Márquez Navas proyecta establecer una tienda 
de comestibles en la casa número 179 de la calle de Valmojado. 

Don Manuel Antón García proyecta establecer una casquería 
en el Mercado de San "Cristóbal, puesto número 17. 

Don Enrique Pérez CurIar proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa números 235 a 245 de la calle de Camarena 
(galería, puesto número S). 

Don Antonio Sánchez Cortijo proyecta establecer una tienda 
para la venta de productos lácteos en el bloque 7 de la calle de la 
Beata Rafaela María del Sagrado Corazón, local número 137. 

Crismona, Industrias Cárnicas, proyecta establecer un almacén 
cerrado de conservas cárnicas en la casa número 3 de la Ciudad del 
Sol, bloque 4 (Vicálvaro). 

Don Ignacio Pérez Iglesias proyecta instalar aire acondicionado 
en sus oficinas sitas en la casa número 32 de la calle de Juan de 
Austria. 

Fomento de Obras y Construcciones, S. A., proyecta establecer 
un garaje aparcamiento en la casa número 100 de la calle de José 
Ortega y Gasset. 

Don Antonio Suárez García proyecta ampliar su taller de tro­
quelado y encuadernación sito en la casa número S de la calle de la 
Virgen de Fresnedo. 

Don José Sánchez Albadalejo proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 8 de la calle de Totana. 

Don José Luis Castro Autren proyecta instalar un depósito de 
gas propano en una casa sin número de la Urbanización Ministerio 
de Asuntos Exteriores (Aravaca). 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fltel-oil en una casa sin número de la calle de Velázquez, con vuelta 
a la de Padilla. 

Don José Luis García Castrejón proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 175 de la calle de Villaamil. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en una casa sin número de la calle de Velázquez, con vuelta 
a la de Padilla. 

Conmunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en una casa sin número de la calle de Velázquez, con vuelta 
a la de Padilla. 

Don Pedro González Rodríguez proyecta ampliar su taller de 
reparacíón de automóviles sito en la casa número 9 de la calle del 
Manco de Lepanto. 

Don Jacinto de Lucio Sainz proyecta ampliar a bar su taberna 
sita en la casa número 12 del paseo de Onésimo Redondo. 

Don Jesús Aragón Sanz proyecta ampliar su bar sito en ' la casa 
número 3 de la calle de la Peña Alta. 

Doña Candela Hervás V ázquez proyecta establecer un taller elec­
tromecánico de automóviles en la casa número 6 de la calle de 
Povedilla. 

Don Virgilio Lara Gálvez proyecta establecer un depósito cerrado 
de persianas en la casa número 34 de la calle de los Picos de 
Europa. 
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==== Don Juan Segovia Rubio proyecta ampliar su bar 't 
SI o en la 

número 4 de la calle de San Isidoro de Sevilla. casa 
Don Virgilio Barroso González proyecta establece 

r un ga . 
aparcamiento en la casa número 1 de la calle de San V. ra) 

, ., Icente F en 
Don Feltx Egea Sanchez proyecta ampliar con dos . . ero 

. .. maqUl11as d 
Juegos recreatIvos su bar SIto en la casa número 72 dI e 
Santa María de la Cabeza. e paseo de 

Don Víctor de la Fuente Andrés proyecta establecer 
, f 'l ' una dro-

gup ,ena Cy per ume(na
l 
e~ a

d 
casl~ nume:? 19 de la calle de Germán 

erez arrasco ga ena e a ImentaclOn, puesto número 3). 
Doña Araceli González González proyecta establecer un l ' . , aga ena 

de arte, pmtura y escultura en la casa numero 8 de la c 11 
Hermosilla. a e de 

Don Ignacio de Gregorio Hidalgo proyecta instalar un de .. , poSlto 
de gas propano en la casa numero 14 de la calle de Jorge Manri 

Cys Urbana Ibérica, S. A., proyecta establecer un bazar en que. 
casa sin número de la calle de Pedro Teixeira, con vuelta au~a 
avenida de Brasil (centro comercial). a 

Don Macario Gutiérrez González proyecta establecer un bar en 
la casa número S de la avenida de Rafaela Ibarra. 

Don Antonio Vázquez García proyecta establecer un almacén de 
productos de perfumería en la casa número 51 de la calle de Ramón 
Azorín. 

Talleres Hercar proyecta establecer un taller de cerrajería en la 
casa número 58 de la calle del Sahara. 

Don Aurelio Morán Morán proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa número 144 del camino de las Hormigueras. 

Don Antonio Pérez Ballesteros proyecta establecer una bodega 
en la casa número 11 de la calle de J uan Alonso. 

Doña Coloma Tribot Gayá proyecta establecer una tienda para 
la venta por mayor de papeles pintados en la casa número 83 de la 
calle de los Ferroviarios. 

Don Saida Cristiane Kadjar proyecta establecer un bar en la 
casa número 205 de la calle del General Mola, local números 11 y 12. 

Escuela de Aplicación y Tiro proyecta instalar un depósito de 
gas propano en una casa sin número de la carretera de Fuencarral 
a Alcobendas. 

Don Alfrendo Pérez Campillo proyecta establecer un taller de 
reprografía en la casa número 16 de la calle de Hartzenbusch. 

Don Patricio González Liro,la proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 47 de la calle de Eugenio Salazar. 

Don Santos Izquierdo Regidor proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en una casa sin número de la 
calle de Membézar, local número 160. 

Don Florentino Insúa Romo proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 56 de la calle del 

Puerto de Canfranc. 
Don Ignacio Rolania Huerta proyecta establecer una zapatería 

con taller en la casa número 8 de la calle de Santa Rita. 
Don Mariano Gallego Castro proyecta establecer una ferre(erí~, 

droguería y perfumería en la plaza de los Templarios, local nu­

mero 16 (poblado de Santiago Apóstol). 
Don Maria11,o Ruiz Robles proyecta establecer un taller de cerra­

jería en aluminio en la casa número 101 de la calle de Villajoyosa. 
. t I n ascensor en Laboratorios Morgens, S. A., proyecta 111S a ar u 

la casa número 7 de la calle del Vizconde de Matamala. be 
Don Benito Domínguez Gutiérrez proyecta establecer una (a I~' 

. d I Barros porta . 
na en el bloque 540 de la calle de V!llafranca e os "1 sa 

Don Juan Castro Lojo proyecta establecer un almacen en a ca 
número S de la calle de la Vía. . bar sito en la 

Don Teófilo Ruiz Vi1larreal proyecta ampltar su 
casa número 299 de la calle de López de Hoyos. sito en el 

Don Manuel Jiménez Piote proyecta ampliar su bar 
bloque 14 de la calle del Mar Caspio, tienda número 4. d . ito de 

. t lar un epos 
Comunidad de Propietarios proyecta ms a . d Pidal. 

. . • d I II de Menen ez fuel-otl en una casa sm numero e a ca e d . sito de 
Comunidad de Propietarios proyecta instalar un epo 

fttel-oil . en la casa número 44 de la calle de la Oc:
b
·· de toldos 

l · sU fa rica Don Pedro Moyano Crespo proyecta amp lar ArOOs. 
II del Maestro 

y lonas sita en la casa número S de la ca e 

de 

en 

de 

una 

quin 
calle 

r 
repa 
de I 

r 
núm 

perfl 
Mar 

r 
cade 
C()q¡E 

r 
[Iesq 

COInE 

r 
leche 
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::::::== 
C ns Ibérica S. A., proyecta establecer un taller de envasado 

usso ' 
1 

s de talco en la casa número 8 de la carretera de Vicálvaro 
de pO vO 

Vallecas. 
a D Salvador Sacie Otero proyecta establecer un taller de repa-on , 

., de automóviles en la casa numero 17 ele la calle del Mar 
raclOn 
:le Bering. " , , 

Don Longino Verdugo J Imenez proyecta establecer una droguena, 
perfumería y venta ele juguetes en la casa número 39 de la calle 

d Las Pedroñeras. 
e Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­

"n en la calle de la Carabela (urbanización La Cañada, Alameda maCIa 
de Osuna). 

Blitzcar, S. L., proyecta establecer un garaje privado y compra-
fenta de vehículos en la casa número 6 de la calle de Canillas. 

Don Víctor Manchado Martínez proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 3 de la calle 

de Apodaca. 
Don Juan Uribe Gómez proyecta establecer un taller de repara-

ción de automóviles en la casa número 18 de la calle de Antonio 

Ulloa. 
Don Juan José Carballido Rodríguez proyecta establecer un taller 

de tapizado de automóviles en la casa número 4 de la calle del Canal 

del Bósforo. 
Obrascon, S. A., proyecta establecer unas oficinas con garaje 

en la casa número 39 de la calle de Don Quijote. 
Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje pri­

vado en la casa número 32 ele la calle de la Santísima Trinidad. 
Don Miguel Molinero Naure proyecta establecer un taller de 

marmolista en la casa número 15 ele la calle de Antoñita Jiménez. 
Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 

transformación en la casa número 73 de la calle de Andrés Mellado. 
Ivarte, S. A., proyecta instalar aire acondicionaelo en sus oficinas 

y almacenes sitos en la casa número 63 de la avenida del Carelenal 
Herrera Oria. 

Ivarte, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 63 
de la avenida del Carelenal Herrera Oria. 

Gasol, S. A., proyecta establecer un servicio de lavado y engrase 
en la casa número 244 de la calle de Antonio López. 

Ivarte, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 63 
de la avenida del Cardenal Herrera Oria. 

Prourba, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento en 
una casa sin número de la calle de Agustín de Foxá, con vuelta 
a la de Mauricio Legendre. 

Don Felipe Baza Martínez proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 17 de la calle del Pan de Azúcar. 

Don Pablo Poch proyecta instalar un depósito de gas propano 
en la casa número 7 de la calle de N avasecas. 

Doña Tomasa Huerta López proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 19 de la calle de 
Narváez. 

. Don Antonio Asensio Carmena proyecta ampliar con una má­
quma de juegos recreativos su bar sito en la casa número 35 ele la 
calle de Nicolás Sánchez. 

Don M . anano Carazo Sánchez proyecta establecer. un taller de 
:~paración de automóviles en la casa número 7 de la calle del Mar 
11: Bering. 

, Don Antonio Marín Moya proyecta establecer un bar en la casa 
numero 123 de la calle de Nuestra Señora de Valverde. 

Don R' d perf ,Icar o Augusto Leiva Defant proyecta establecer una 
~I ~ena y droguería en el bloque D-22 de la urbanización Parque 

afia Luisa. 

DOña Sagrario Alvarez González proyecta establecer una pes­
cadería e 
torn n una casa sin número de la calle de Serena (galería 

D
erCial, puesto número 1). 
on D . 

Jlescad ' Of!1ll1go Fernández del Palacio proyecta establecer una 
r.... e.na en una casa sin número de la calle de Serena (galería 
~lIerclal ' D - ,Puesto numero 16). 

Ona Con " 
lecher' cepClOn González Fernández proyecta establecer una 

la y venta d calle di' e proeluctos lácteos en la casa número 4 de la 
e Agulla. 

27 de junio de 1974 

Don Aniano Blanco González proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 54 ele la calle ele Nuestra Señora del Carmen. 

Don Justo Romano Sánchez proyecta establecer una pescaelería 
en el barrio de El Salvador (galería, puesto número 13). 

Don Mariano Rodrigo Martín proyecta ampliar su lechería 
y venta ele productos lácteos sita en el Mercado de Santa Eugenia, 
puesto número 24. 

Panificad ora Vallecana, S. A., proyecta establecer una fábrica 
ele pan en una casa sin número del camino ele las Hormigueras. 

Hefemar, S. A., proyecta establecer una carnicería y almacén 
frigorífico en la casa número 4 de la calle de la Isla Graciosa. 

Don Ricardo Rodríguez Martínez proyecta establecer una man­
tequería y venta de fiambres en la casa números 126 y 128 ele la 
calle ele Fuencarral (galería de alimentación, puesto número 38). 

Don Marcos Arsenio Aguilar Bailón proyecta establecer una 
fábrica ele churros y patatas fritas en la casa número 7 de la calle 
de la Hacienda de Pavones. 

Fomento de Obras y Construcciones, S. A., proyecta establecer 
instalaciones en la casa número 100 de la calle de José Ortega 
y Gasset. 

Ecite, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa número 10 
de la calle de Ferraz. 

Banco Mercantil e Industrial proyecta establecer una agencia 
en la casa números 3 y 5 de la calle de los Hermanos García 
Noblejas. 

Don Peelro Moreno Toribio proyecta establecer un taller ele car­
pintería y tapicería en la casa número 54 ele la calle ele Ginzo de 
Limia. 

Bioter, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa números 5 
y 7 ele la calle de Emilio Vargas. 

Don José Manuel Lahera Marcos proyecta instalar un elepósito 
ele gas propano en la casa número 21 ele la calle de la Fuente 
del Rey. 

Bioter, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa números 5 
y 7 de la calle ele Emilio Vargas. 

Don Luis Menéndez Vallejo proyecta establecer una consulta 
de oftalmología en la casa número 14 del paseo de la Habana. 

Don Javier Hornedo Correa proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 8 de la calle del Gallo. 

Edificio Polus proyecta instalar un depósito de /tiel-oil en una 
casa sin número de la avenida de Alberto de Alcocer, con vuelta 
a la calle de la Menta. 

Don Antonio Barba Cabanes proyecta establecer un garaje en la 
casa número 20 de la 'calle de Alejandro Morán. 

Don Juan María Reveilles López proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 45 de la calle de Dulcinea. 

Don José Luis Ramos Fernández proyecta establecer un salón 
de juegos recreativos en la casa número 16 de la avenida del Cerro 
de los Angeles. 

Don Basilio Panizo Pérez proyecta establecer un bar en la casa 
número 17 de la calle del Ave María. 

Don Camilo Rodríguez Fernández proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su bar sito en el puesto número 1 del 
Mercado de Moratalaz. 

Don Juan López Higueras proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 2 de la calle de Gómez 
Acebo. 

Don Francisco Tapia García proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 17 de la calle de la Esperanza. 

S. A. 1. N. C. O. proyecta establecer unas oficinas en la casa 
número 12 de la calle de Santiago Rusiñol. 

Trubia, S. A., proyecta instalar un depósito de fltel-oil en una 
casa sin número de la calle de Orense, con vuelta a la de Sor An­
gela de la Cruz. 

Don Elisardo Cordón García proyecta ampliar su tienda de 
artículos de piel y viaje sita en la casa número 49 de la calle de 
Velázquez. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la calle de El Ferrol del Caudillo, frente al 
bloque 806 (barrio del Pilar). 
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Restaurantes Técnicos, S. A., proyecta establecer un taller de 
reparación de máquinas automáticas en la casa número 40 de la calle 
de Bolivia. 

Don Francisco Sánchez Sánchez proyecta establecer un bar en la 
casa número 110 de la calle de El Toboso. 

Don Herminio Martínez del Río proyecta establecer una carni­
cería y salchichería en la casa número 22 de la avenida de Betanzos. 

Don José Panizo Tabuyo proyecta ampliar con venta de quesos 
su salchichería y venta de fiambres sita en la casa número 279 
de la calle de Bravo Murillo. 

Edificio Coplaco, Ministerio de la Vivienda, proyecta instalar 
un depósito de f!~el-oil en la casa número 98 de la calle de Orense. 

Rocador, S. A., proyecta establecer una delegación comercial con 
. oficinas y almacén de productos farmacéuticos en la casa número 6 
del paseo del Pintor Rosales. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa números 10 y 12 de la avenida de Pío XII. 

Don Rafael Paradinas López proyecta establecer un bar con una 
máquina de juegos recreativos en la casa número 23 de la calle de 
Ponferrada. 

Inisa proyecta instalar un depósito de fuel-oil en una casa sin 
número de la calle de San Vicente Ferrer, con vuelta a la de 
Fuencarral. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción en la 
casa número 46 de la calle de Zurbano. 

Don Cándido Estrada Alvarez proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 141 de la avenida de la Osa Mayor, 
parcela 20. 

Don Francisco Rodríguez Domínguez proyecta establecer un 
taller de vaciador en la casa número 472 de la calle de López de 
Hoyos (galería comercial, puesto número 29). 

Don Aurelio Alonso Ferrer proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado de San Cristóbal, puesto número 26. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

===== Don Antonio Vera Contreras proyecta establece 
, . d " d r Un servic' tecmco e conservaClOn e quemadores en una casa s' , lo 

la calle de San Zacarías. In numero dt 

Doña María Luisa Gallego Platero proyecta ampliar b 
. 1 '7 su ar re taurante SIto en a casa numero 4 de la calle de Mon d . 

D N 'M- Rd' caa. . on . azano uno~ o nguez ~royecta ampliar con una . 
quma de Juegos recreatIvos su bar SIto en el bloque 1 del ' fia· 
de Santa María Reina, local número 1. pohgono 

Don Epifanio Sánchez Serrano proyecta ampliar su t 11 
d ". . , a er de 

encua ernaClOn sIto en una casa sm numero de la calle de Se ' 1 
con vuelta a la costanilla de los Olivos. pu veda, 

Barcon y Casado, S. A., proyecta establecer un taller '. 
, . mecanlco 

en la casa numero 3 de la calle de los VIveros. 
Doña María del Mar López Char ines proyecta establecer un bar 

restaurante en la casa nmero 95 de la calle de Goya. 
Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 

transformación en la casa número 13 de la calle de Seb t" as lall 
Herrera. 

Peña Madridista Lacoma proyecta ampliar su local sito en la 
casa número 31 de la calle de las Islas Cíes. 

Don Mariano Sanza Medrano proyecta instalar dos máquinas de 
juegoes recreativos en la casa número 2 de la calle de Germán 
Pérez Carrasco. 

Don Raimundo Morales Briones proyecta establecer una dro. 
guería y perfumería en la casa número 23 de la calle de César 
González Ruano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por lo 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 27 de junio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
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Plano de Texeira (tamaño pequeño) ..... . 

Plano de Texeira (tamaño grande) ....... .. 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en negro ...................... . 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en colores .................. .. 

Madrid, de Azorín ............................ . 

Madrid, de Azorín (encuadernado en per-
gamino) ...................................... .. 

Monumentos de Madrid, de don Francisco 
Baztán ......................................... . 

Manual informativo de la Villa de Madrid, 
de don Francisco Baztán ................ .. 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (ediCión A) .............. . 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (ediCión B) .............. . 

Pesetas 

100 

250 

15 

25 

500 

700 

150 

50 

150 

50 

Madrid, teñido de rojo, de don Tomás 
Borrás ................ ........ .......... ...... .. 

Pliego general de condiciones para la re­
dacción y tramitación de los proyectos 
de urbanización en el término munici­
pal de Madrid y Normalización de ele­
mentos constructivos para obras de 
urbanización ............... .. .... .. .. ....... . 

Métodos de análisis de contaminantes at-
mosféricos ......................... ......... .. 

Ordenanzas de las exacciones municipa-
les (edición de 1973) ........ .. .......... . 

Folleto distritos municipales. Descripci?n 
de los límites de la división territOrial 
del Municipio de Madrid .. .. ............ .. 

Plano de la nueva división territorial de 
Madrid ....................... .. ... . .. .. ........ . 

Guía Oficial de las Vías públicas de 
Madrid (edición 1971) ...... .. ........... .. 

Pesetas 

150 

1.000 

300 

200 

25 

25 

250 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR, 3 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
el 
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